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RESUMEN EJECUTIVO

En este Informe se describen las regulaciones a los procesos de traspaso en los países FIAP 
con sistemas obligatorios de los cuales se tiene información. Los 14 países analizados son: 
Argentina, Bolivia, Bulgaria, Chile, Colombia, Costa Rica, El Salvador, Kazajstán, México, 
Panamá, Perú, Polonia, República Dominicana, y Uruguay1,2. 

La competencia entre administradoras de fondos de pensiones se fundamenta en la libertad 
de los afiliados para traspasarse de una a otra. En todos estos países se permite que el 
afiliado (y los pensionados por retiro programado) traslade los recursos de su cuenta 
individual obligatoria hacia una nueva administradora, sin expresión de causa3. Sin 
embargo, al mismo tiempo todos estos países han establecido procedimientos 
administrativos  a los que se deben ajustar los traspasos que, en muchos casos, limitan su 
frecuencia. 

De los 14 países analizados, 5 imponen un límite explícito al número de traspasos que los 
afiliados pueden efectuar en el año calendario. En México y República Dominica el límite 
es de 1 traspaso por año. En Argentina, Kazajstán y Uruguay el límite es de 2 traspasos por 
año. 

En el caso de los restantes 9 países la norma no establece explícitamente un límite, pero en 
la práctica, dados los plazos de los procedimientos administrativos, la duración misma del 
proceso de traspasos o los requisitos de permanencia mínima en la administradora de 
origen, se establece un límite implícito. En Bolivia, Bulgaria, Costa Rica, y El Salvador el 
límite es de 1 traspaso por año. En Colombia es de 2 traspasos por año. En Perú y Polonia 
es de 4 traspasos por año. En Chile es de 6 traspasos por año. Y en Panamá es de 11 
traspasos por año.

Las regulaciones de 7 países exigen que el afiliado haya hecho un número determinado de 
aportes o cotizaciones en la administradora de origen para poder traspasarse a otra entidad. 
En Chile, Colombia, y México, aunque no se exigen cotizaciones previas al traspaso, sí se 
exige un mínimo de tiempo de afiliación en la administradora de origen antes de efectuar el 
traspaso. En México, sin embargo, el afiliado puede traspasarse de administradora antes de 
cumplir con el tiempo de permanencia mínimo sólo si la administradora de destino tiene un 
Índice de Rendimiento Neto mayor que la administradora de origen. 

                                                
1 Se distingue entre los traspasos de afiliados y sus respectivas cuentas individuales desde una administradora 
a otra, y el traspaso de los saldos acumulados entre fondos dentro de una misma administradora. Este artículo 
se refiere al primer tipo de traspasos.
2 En todos estos países el saldo de la cuenta individual obligatoria debe mantenerse en una única 
administradora.
3 En Colombia,  una vez obtenido el beneficio pensional, el afiliado no puede trasladarse a otra AFP.
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Sólo Bulgaria, Chile, Colombia y Polonia tienen regulaciones que permiten a las 
administradoras cobrar una comisión a los afiliados por efectuar el traspaso. En Bulgaria, 
Colombia y Polonia, la regulación permite que la administradora de origen cobre al afiliado 
que se traspasa una comisión de salida. En el caso de Chile se permite que la 
administradora nueva cobre una comisión de entrada al afiliado que recibe (a la fecha 
ninguna administradora hace uso de esta opción).

Sólo 4 de los países permiten que los traspasos se efectúen a través de Internet. Once de los 
países han establecido que los traspasos se realicen a través de vendedores y/o 
presentándose el afiliado personalmente en la oficina de la administradora. En Bulgaria, 
República Dominicana, y Uruguay, los traspasos no pueden efectuarse a través de 
vendedores o promotores de las administradoras. De hecho, en República Dominicana los 
traspasos sólo pueden efectuarse a través de los llamados Representantes de Traspasos, 
debidamente autorizados por las administradoras y registrados como tales en la 
Superintendencia de Pensiones.

Los procesos administrativos u operativos de los traspasos presentan detalles distintos en 
cada país.  Sin embargo, es posible establecer ciertos elementos en común dentro de esta 
heterogeneidad. Las distintas etapas establecidas abarcan desde la toma de decisión del
afiliado de cambiarse de administradora hasta el traslado de los recursos respectivos a la 
nueva administradora.  

En caso de quiebra de una administradora, 9 países establecen una primera instancia en que 
los afiliados pueden elegir la nueva administradora a la cual transferir sus recursos de la 
cuenta individual. En todos estos casos, existe una segunda instancia que define qué es lo 
que sucede si los afiliados no ejercen su derecho a elegir la nueva administradora. En 
Argentina, Chile, Costa Rica, El Salvador, República Dominicana y Uruguay, si el afiliado 
no hace una elección activa de la nueva administradora en un lapso de tiempo determinado, 
entonces la autoridad en materia previsional elige la o las administradoras a las cuales serán 
transferidas las cuentas individuales de cada afiliado, tomado en consideración ciertos 
criterios preestablecidos. 
En Bulgaria la autoridad previsional aprueba el plan del liquidador o del síndico para la 
adquisición del fondo de pensión de la AFP quebrada por parte del fondo administrado de 
otra AFP. Dentro de un determinado período de tiempo después de la notificación para la 
adquisición,  los afiliados tienen el derecho incondicional a cambiarse de AFP, sin cargo 
alguno.
En Kazajstán y Polonia la opción por defecto radica en que el afiliado es transferido a la 
administradora que ha absorbido el fondo de la administradora quebrada.  En tanto, en 
Bolivia, Colombia, México, Panamá y Perú, cuando la administradora de origen quiebra, 
los recursos son traspasados a la administradora que la autoridad previsional elija en base a 
los criterios establecidos para ello. Si perjuicio de esto, una vez que el afiliado es trasladado 
a la nueva administradora, éste tiene la opción de cambiarse a otra administradora de su 
preferencia de acuerdo con las normas de traspaso establecidas en cada país.
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I. INTRODUCCIÓN

El objetivo de este Informe es describir las regulaciones a los traspasos de afiliados (activos 
y pasivos) entre administradoras de fondos de pensiones en los países pertenecientes a 
FIAP. 

Sin excepción, todos los países que han establecido sistemas de pensiones basados en la 
capitalización individual, administrados en un régimen de competencia, permiten a los 
partícipes escoger libremente entre las distintas entidades administradoras y, bajo ciertas 
condiciones, cambiar de administrador4. Precisamente, el concepto de “traspaso” se refiere 
a la transferencia de la responsabilidad de administración de la respectiva cuenta individual 
desde un administrador de fondos de pensiones hacia otro distinto (las condiciones para el 
traspaso de saldos de cuentas individuales entre distintos fondos administrados por una 
misma entidad se han descrito en otro documento de esta misma Serie5). 

Los traspasos se pueden originar en dos causas principales: decisión del afiliado (expresada 
directamente o a través de un agente de venta); o quiebra de una administradora. En 
consecuencia, se distingue la regulación al proceso de traspasos de afiliados entre 
administradoras, respecto a la regulación que se aplica a la primera afiliación de un 
individuo a alguna administradora de fondos de pensiones. 

En todos los países analizados, el acto de traspaso es siempre una acción individual (en 
contraste a una acción colectiva o grupal) y se materializa a través de la suscripción de un 
documento por parte del individuo respectivo. 

El Informe se organiza de la siguiente manera. Después de la presente Introducción, en el 
capítulo II se explica la metodología utilizada para el trabajo. Luego, en el capítulo III, se 
efectúa un análisis comparado del proceso de traspasos en catorce países. Finalmente, en el 
capítulo IV se describen las regulaciones a los traspasos por país. 

Se agradece  a Manuel Tabilo S., Analista de Estudios de la FIAP,  su colaboración para la 
elaboración de este trabajo, y los comentarios de Augusto Iglesias P., de PrimAmérica 
Consultores.

                                                
4 En algunos países han existido limitaciones temporales a la posibilidad de traspasos en las 
primeras etapas de operación de los sistemas de capitalización individual. 

5 Ver Serie Regulaciones Comparadas “Multifondos: Los Casos de Chile, México y Perú”, 
a través de Internet en: www.fiap.cl/prontus_fiap/site/edic/base/port/regulaciones.html
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II. METODOLOGÍA

El Informe se basó en información proporcionada directamente a la FIAP por las 
asociaciones gremiales de administradoras de fondos de pensiones de los países socios. 
Además, se recurrió a las páginas web de las entidades fiscalizadoras de los nuevos 
sistemas de pensiones y de las asociaciones gremiales. Cuando fue necesario, se examinó 
también el texto de las regulaciones correspondientes

En este Informe se describen las regulaciones que rigen actualmente en los procesos de 
traspaso en los países FIAP con sistemas obligatorios de los cuales se tiene información. 
Los 14 países analizados son: Argentina, Bolivia, Bulgaria, Chile, Colombia, Costa Rica, 
El Salvador, Kazajstán, México, Panamá, Perú, Polonia, República Dominicana, y 
Uruguay.

Damos el  nombre de “traspasos”  a la trasferencia de los saldos de la cuenta obligatoria de 
capitalización individual (y, en algunos casos, del registro  histórico de movimientos de la 
misma cuenta) desde una administradora a otra. Esto supone que el afiliado se “cambia de 
administradora” por su propia voluntad y preferencia. 

Se distinguen seis aspectos principales de la regulación a los procesos de traspaso. Primero, 
los límites al número de traspasos que el afiliado puede efectuar en un año calendario. 
Segundo, las exigencias de aportes previos o tiempos de permanencia mínima como 
condiciones para el traspaso. En tercer lugar, los eventuales costos para el afiliado por 
efectuar el traspaso. En cuarto lugar, la modalidad del traspaso. En quinto lugar, los 
aspectos administrativos u operativos del proceso de traspaso. Por último, el procedimiento 
de traspaso en caso de quiebra y liquidación de una administradora.
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III. ANÁLISIS COMPARADO DEL PROCESO DE TRASPASO

Actualmente, los traspasos están autorizados en todos los países analizados. Sin embargo, 
en algunos casos la autorización de traspaso ha sido posterior al inicio de operaciones de 
los sistemas respectivos. 

El Cuadro N° 1 muestra la fecha de inicio de operación de los regímenes reformados y la 
fecha de inicio del proceso de traspaso en cada uno de ellos. 

Cuadro N° 1
Inicio del proceso de traspasos en los países FIAP

PAÍS

INICIO DE OPERACIÓN 
DE LOS REGÍMENES 
OBLIGATORIOS DE 
CAPITALIZACIÓN 

INDIVIDUAL

INICIO DEL 
PROCESO DE 
TRASPASOS

Argentina 1994 1994
Bolivia 1997 2002
Bulgaria 2002 2003
Chile 1981 1981
Colombia 1994 19946

Costa Rica 2000 2003
El Salvador 1998 1998
Kazajstán 1998 1998
México 1997 1998
Panamá (1) 2002 2003
Perú 1993 1995
Polonia 1999 1999
República Dominicana 2003 2004
Uruguay 1996 1997
(1) Sistema de Ahorro y Capitalización de Pensiones de los Servidores 
Públicos (SIACAP).
Fuente: Elaboración FIAP

En el Cuadro N° 2 se comparan algunos de los aspectos de la regulación a los procesos de 
traspasos en cada uno de los países analizados.  

El proceso de traspasos en el caso de los afiliados activos es, en la mayoría de los casos, el 
mismo que se aplica a los pensionados por la modalidad de Retiro Programado7. La 

                                                
6  Artículo 16, Decreto 692/04.
7 La modalidad de pensión por Retiro Programado consiste en que el afiliado, al momento de 
cumplir las condiciones para acceder a la pensión, mantiene en una administradora el saldo de su 
cuenta individual para que aquella le entregue mensualmente una pensión con cargo a su cuenta. 
Los países FIAP que tienen esta modalidad de pensión son Argentina, Chile, Colombia, El 
Salvador, Kazajstán, México, Perú, y República Dominicana.
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excepción es Colombia, en este caso, cuando el afiliado alcanza el estatus de pensionado, 
independientemente de la modalidad de pensión elegida, ya no cuenta con la facultad para 
trasladarse voluntariamente  entre una administradora y otra. 

En todos los otros países que ofrecen la modalidad de Retiro Programado se permite que el 
pensionado por dicha modalidad pueda transferir sus fondos entre una administradora y 
otra. (En Argentina se exige que el pensionado haga al menos 4 retiros antes del traspaso). 

Cuadro N° 2
Ámbito regulatorio del proceso de traspasos en los países FIAP

Exigencias a los traspasos

De los 14 países analizados, 5 imponen un límite explícito al número de traspasos que los 
afiliados pueden efectuar en el año calendario. En México y República Dominica el límite 
es de 1 traspaso por año. En Argentina, Kazajstán y Uruguay el límite es de 2 traspasos por 
año. 

En el caso de los restantes países la norma no establece explícitamente un límite, pero en la 
práctica, dados los plazos de los procedimientos administrativos, la duración misma del 
proceso de traspasos o los requisitos de permanencia mínima en la administradora de 
origen, se establece un límite implícito. En Bolivia, Bulgaria, Costa Rica, y El Salvador el 
límite es de 1 traspaso por año. En Colombia es de 2 traspasos por año. En Perú y Polonia 
es de 4 traspasos por año. En Chile es de 6 traspasos por año. Y en Panamá es de 11 
traspasos por año.
Las regulaciones de 7 países exigen que el afiliado haya hecho un número determinado de 
aportes o cotizaciones en la administradora de origen para poder efectuar un traspaso. 

Tópico Argentina Bolivia Bulgaria Chile Colombia Costa Rica El Salvador Kazajstán México Panamá Perú Polonia 
República 

Dominicana Uruguay

Limitación en el número de traspasos por año 
calendario

Límite Explícito X X X X X
Límite Implícito X X X X X X X X X

Exigencia de aportes previos al traspaso X X X X X X X
Exigencia de meses de afiliación previos al 
traspaso X X X X (1) X X X X X X
Exigencia de pago de una compensación por 
traspaso X X (2) X X
Modalidad de traspaso

Internet X X X X
Vendedores o Promotores X X X X X X X X X X X

Personalmente en oficina de administradora X X X X X X X X X X X X X (4) X
Otro X (3)

(1) Esta exigencia es implícita, ya que el afiliado que suscriba una orden de traspaso no puede repetir dicha operación sino a contar del mes siguiente a aquél en que se efectúe el traspaso de su cuenta personal

(2) La ley establece la posibilidad de que se cobre una comisión de entrada por parte de la administradora Nueva. Sin embargo, a la fecha, ninguna administradora hace uso de esta opción, razón por la cual el traspaso de cuentas personales de una AFP a otratablece la po

(3) En Costa Rica el traspaso también puede efectuarse en las oficinas del Sistema Centralizado de Recaudación (SICERE).

 Por lo tanto, técnicamente es posible realizar hasta cuatro traspasos de fondos por año.

(4) El traspaso debe efectuarse por medio de los llamados Representantes de Traspaso, en presencia del afiliado y en la AFP de origen.

Fuente: Elaboración FIAP.
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En Chile, Colombia, y México, aunque no se exigen cotizaciones previas al traspaso, sí se 
exige un número de determinado de tiempo de afiliación en la administradora de origen 
antes de efectuar el traspaso.

Comisiones a los traspasos 

Sólo Bulgaria, Chile, Colombia y Polonia tienen regulaciones que permiten a las 
administradoras cobrar una compensación a los afiliados por efectuar el traspaso. En 
Bulgaria, Colombia y Polonia, la regulación permite que la administradora de origen cobre 
una comisión de salida. En Bulgaria esta comisión asciende a US$ 15,21; en Colombia la  
comisión no puede ser mayor al 1% del ingreso base de cotización del último recaudo 
(teniendo como tope el 1% de 4 salarios mínimos legales mensuales vigentes); y en Polonia 
esta comisión puede ascender a US$ 55 o a US$ 27,5, dependiendo del tiempo de afiliación 
a la administradora de origen (menos de un año o menos de dos años, respectivamente). 

En el caso de Chile la regulación permite que la administradora nueva cobre al afiliado que 
se traslada una comisión de entrada. El valor de esta comisión lo determina la propia 
administradora y puede expresarse como una suma fija o un porcentaje sobre el saldo 
traspasado. Sin embargo, a la fecha, ninguna administradora hace uso de esta opción.

Mecanismos para el traspaso

Sólo 4 países permiten que los traspasos se efectúen a través de Internet. Once de los países 
han establecido que los traspasos se realicen a través de vendedores y/o presentándose el 
afiliado personalmente en la oficina de la administradora. En Bulgaria, República 
Dominicana, y Uruguay, los traspasos no pueden efectuarse a través de vendedores o 
promotores de las administradoras. De hecho, en República Dominicana los traspasos sólo 
pueden efectuarse a través de los llamados Representantes de Traspasos, debidamente 
autorizados por las administradoras y registrados como tales en la Superintendencia de 
Pensiones (SIPEN).

Procesos administrativos de los traspasos

Los procesos administrativos u operativos de los traspasos presentan detalles distintos en 
cada país.  Sin embargo, es posible establecer ciertos elementos en común dentro de esta 
heterogeneidad. Primero el afiliado presenta una solicitud de traspaso a través de las 
diferentes modalidades existentes. Posteriormente se produce una coordinación entre las 
administradoras de origen, de destino, y los organismos reguladores para verificar la 
información del afiliado que se traspasa. El paso siguiente es la aceptación o rechazo de las 
solicitudes de traspaso presentadas, y el posterior traslado de los fondos a la administradora 
elegida por el afiliado. 

La duración de las etapas anteriormente señaladas determina la extensión total del proceso 
de traspasos, variable que refleja en parte la simpleza o complejidad del mismo. En el 
Cuadro N° 3 se puede apreciar la extensión del proceso de traspasos en cada país analizado.
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Cuadro N° 3
Duración del proceso de traspaso 

Traspasos en caso de quiebra de la administradora

El Cuadro N° 4 muestra las características del proceso de traspaso en caso de quiebra o 
liquidación de la administradora. En 9 países hay una primera instancia en que los afiliados 
pueden elegir la nueva administradora a la cual transferir sus recursos de la cuenta 
individual cuando se produce la disolución de su actual administradora. En todos estos 
casos, existe una segunda instancia que define qué es lo que sucede si los afiliados no 
ejercen su derecho a elegir la nueva administradora. En Argentina, Chile, Costa Rica, El 
Salvador, República Dominicana y Uruguay, si el afiliado no hace una elección activa de la 
nueva administradora en un lapso de tiempo determinado, entonces la autoridad supervisora 
elige la o las administradoras a las cuales serán transferidas las cuentas individuales de cada 
afiliado, tomado en consideración ciertos criterios, como la rentabilidad, las comisiones 
cobradas, u otros
En Bulgaria la autoridad previsional aprueba el plan del liquidador o del síndico para la 
adquisición del fondo de pensión de la AFP quebrada por parte del fondo administrado de 
otra AFP. Dentro de un determinado período de tiempo después de la notificación para la 
adquisición,  los afiliados tienen el derecho incondicional a cambiarse de AFP, sin cargo 
alguno.

En Kazajstán y Polonia la opción por defecto es que en que el afiliado es transferido a la 
administradora que ha absorbido el fondo de la administradora quebrada.
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En tanto, en Bolivia, Colombia, México, Panamá y Perú no existe esta segunda instancia 
antes señalada. En estos países sólo se da una primera instancia en que cuando la 
administradora de origen quiebra, los recursos son traspasados a la administradora que la 
autoridad previsional elija en base a los criterios para ello establecidos. Por tanto, en estos 
casos el afiliado no tiene derecho a elegir libremente la nueva administradora. Si perjuicio 
de esto, una vez que el afiliado es trasladado a la nueva administradora, éste tiene la opción 
de cambiarse a otra administradora de su preferencia de acuerdo con las normas de traspaso 
establecidas en cada país. En el caso de México, cuando se asignan las cuentas individuales 
de la administradora que hubiere quebrado, el plazo de permanencia de un año no es 
aplicable.

Cuadro N° 4

Argentina X

Bolivia X

Bulgaria X X (1)

Chile X X

Colombia X

Costa Rica X X(2)

El Salvador X X

Kazajstán X X

México X

Panamá X

Perú X

Polonia X X

República 
Dominicana X X

Uruguay X X

(2) Los afiliados que no ejercen su derecho pasan a formar parte de la Caja Costarricense  del Seguro Social.

Segunda Instancia

Los afiliados que no ejercen su derecho a 
elegir la nueva administradora pasan a 

(1) Si los trabajadores no ejercen su derecho a traspaso dentro de un período determinado, se considera que la persona está de acuerdo en 
participar en el nuevo fondo de seguridad social complementario.

Una o más 
administradoras 
elegidas por la 

autoridad

La administradora que ha 
absorbido el fondo de la 
administradora quebrada

El traspaso en caso de liquidación de la administradora de origen

La nueva 
administradora es 

elegida por

Afiliados Autoridad 

Primera Instancia

PAÍS
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IV.   EL PROCESO DE TRASPASO POR PAÍS

1) Argentina

El proceso de traspasos entre Administradoras de Fondos de Jubilaciones y Pensiones 
(AFJP) comenzó en el año 1994 y está actualmente regulado por la Resolución 768 de 
1995, de la Superintendencia de AFJP, y sus posteriores modificatorias. 

1.1) Regulación

a. Límite de traspasos 

Quien está afiliado a una AFJP puede traspasarse a otra hasta dos veces por año calendario.

b. Requisitos de permanencia en la administradora de origen

Para efectuar el traspaso, el afiliado debe poseer en la AFJP que abandona, como mínimo, 
cuatro aportes obligatorios o haber cobrado cuatro pagos de haberes jubilatorios8, hasta el 
último día del mes anterior al de la suscripción del traspaso.

c. Saldo de la cuenta individual obligatoria en diferentes administradoras

Sólo es posible tener los fondos de la cuenta obligatoria en una única administradora.

d. Quiebra o liquidación de la administradora

Si se produjera la quiebra o la liquidación de la administradora, los afiliados pueden 
trasladar sus fondos a otra AFJP que ellos elijan, hecho que se efectuará con la intervención 
de la Superintendencia de AFJP (SAFJP) y de acuerdo con el régimen de la Ley 
correspondiente. El afiliado tiene 90 días para elegir la nueva AFJP a la cual seguirá 
aportando y capitalizando. En cuanto a aquellos afiliados que no hayan optado por alguna 
AFJP dentro del plazo de 90 días serán asignados por la SAFJP a alguna AFJP según los 
criterios que ella establezca.
El derecho de traspaso de los afiliados quedará suspendido hasta la recomposición del 
fondo al nivel de rentabilidad mínima9. 

e. Otras regulaciones relevantes
                                                
8 Esto, en el caso de los afiliados pensionados por Retiro programado.
9 La ley exige a las administradoras que su rentabilidad supere el límite mínimo establecido por la ley. Para 
controlar la gestión de las administradoras se utiliza un sistema de bandas. El límite inferior lo constituye la 
rentabilidad mínima, que se calcula como el 70% de la rentabilidad promedio de sistema o la rentabilidad 
promedio del sistema menos dos puntos porcentuales, de ambas la que sea menor.
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Para que el afiliado pueda traspasarse de una AFJP a otra, es necesario que: (i) no esté 
percibiendo un retiro transitorio por invalidez; (ii) no esté gestionando una prestación 
previsional; (iii) tenga saldo positivo en la cuenta de capitalización individual; (iv) que no 
haya suscrito más de una solicitud de traspaso en el mismo mes hacia distintas 
administradoras.

Está expresamente prohibido realizar cualquier promesa, proposición o entrega de bienes o 
servicios, que puedan condicionar el traspaso. Por tanto, no es lícito ofrecer, por ejemplo, 
dinero en efectivo u otro tipo de obsequios con la intención de que un afiliado se traspase a 
otra AFJP o permanezca en la misma administradora.

f. Pago de compensación por traspaso

Las AFJP de origen y de destino no cobran comisiones a sus afiliados por la realización de 
traspasos.

g. Modalidad de traspaso

El traspaso puede efectuarse en la sucursal de la AFJP, o a través de un notario público. En 
ambos casos el traspaso se efectúa a través de una persona autorizada expresamente por la 
AFJP llamada promotor o agente oficial. El traspaso actualmente no puede efectuarse vía 
Internet. El afiliado no puede traspasarse directamente sin  vendedor o promotor.

h. Esquema operativo del proceso de traspasos

El proceso de traspasos tiene las siguientes etapas:
(i) En el primer mes se suscribe la Solicitud de Traspaso.
(ii) En la primera quincena del segundo mes, la nueva AFJP notifica a la antigua 

AFJP y ésta acepta o rechaza la solicitud.
(iii) Si se trata de un afiliado en actividad, en la segunda quincena del segundo mes, 

la nueva AFJP informará el traspaso a la Administración Federal de Ingresos 
Públicos.

(iv) En el tercer mes se traspasará la cuenta de capitalización individual, mediante la 
transferencia de fondos y del registro computacional.

(v) La primera actualización de la cuenta de capitalización individual en la AFJP a 
la que se incorpora se realizará a más tardar en el cuarto mes.
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1.2) Estadísticas relevantes
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2) Bolivia

El proceso de traspasos entre AFP comenzó el 1 de enero del año 2002, y está actualmente 
regulado por la Resolución Administrativa SPVS-IP N° 967 del 19 de noviembre de 2007.

Regulación

a. Límite de traspasos 

La normativa no establece una límite explícito en la cantidad de traspasos por año. Sin 
embargo, dado el requisito de permanencia señalado más adelante, el afiliado podría 
traspasarse sólo 1 vez en el año calendario10.

b. Requisitos de permanencia en la administradora de origen

El afiliado que decide traspasarse de AFP debe tener por lo menos 12 aportes continuos o 
discontinuos en su actual AFP. Sólo si el afiliado cambia de residencia a un lugar donde su 
actual AFP no presta servicios, puede solicitar el traspaso sin necesidad de contar con las 
12 cotizaciones continuas o discontinuas.

c. Saldo de la cuenta individual obligatoria en diferentes administradoras

Sólo es posible tener los fondos de la cuenta obligatoria en una única administradora.

d. Quiebra o liquidación de la administradora

Si la administradora quiebra, la Superintendencia de Pensiones, Valores y Seguros (SPVS) 
debe disponer el traspaso de los recursos a una nueva administradora y su integración con 
los fondos de pensiones administrados y representados por esta última. 

e. Pago de compensación por traspaso

Actualmente el traspaso de cuentas personales de una AFP a otra no tiene costo para el 
afiliado.

f. Modalidad de traspaso

El traspaso puede efectuarse a través de vendedores o se puede solicitar personalmente en 
las oficinas de la AFP de destino. Los traspasos no pueden realizarse a través de Internet.

                                                
10 Suponiendo que el afiliado ha hecho aportes continuos mes a mes en su administradora de origen.
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g. Esquema operativo del proceso de traspasos

El proceso de traspasos tiene las siguientes etapas:

(i) El afiliado registrado debe llenar y suscribir el Formulario de Traspaso. 
(ii) Se procede a la recepción del formulario de traspasos en la AFP de destino.
(iii) La AFP de destino envía a la AFP de origen la Orden de Notificación de todos 

los formularios de traspaso recibidos en un mes.
(iv) Se dan los resultados definitivos de las solicitudes de traspaso que han sido 

aceptadas o rechazadas, junto con el motivo de rechazo para su traspaso.
(v) La AFP de destino envía una nota de aceptación o rechazo al afiliado y 

empleador respectivo.
(vi) Se cierra la cuenta individual en la AFP de origen
(vii) La AFP de destino carga el archivo de transacciones una vez remitido por la 

AFP de origen. El archivo de transacciones corresponde a la información 
histórica obtenida de los movimientos de cargos y abonos de las cuentas 
individuales, y las cuotas generadas en las AFP donde estuvo el afiliado 
registrado.

(viii) Se registra el número único asignado (NUA) del afiliado en la AFP de destino.
(ix) La AFP de origen y de destino emiten un formulario denominado Compensador 

de Traspasos, donde se establecen los totales a traspasar. La AFP de origen 
comunica esto a la AFP de destino para que de esta manera se obtengan los 
datos para la compensación de fondos.

(x) Se produce la acreditación de las cuentas en la AFP de destino.
(xi) La AFP de destino, en el plazo de 15 días hábiles administrativos de realizada la 

acreditación de los aportes, debe notificar al afiliado registrado la finalización de 
la solicitud de traspaso.
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Estadísticas relevantes
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3) Bulgaria

El proceso de traspasos comenzó el 1 de enero de 2004. Dicho proceso está actualmente 
regulado por la Ordenanza N° 3 emitida por la Comisión de Supervisión Financiera (FSC) 
el 24 de septiembre de 2003.

3.1 Regulación

a. Límite de traspasos 

Los afiliados al sistema de pensiones tienen derecho a traspasar su saldo de la cuenta 
individual obligatoria desde una AFP11 a otra después de dos años de participación en el 
sistema o después de un año de participación en el fondo respectivo. Luego, existe un límite 
implícito de un traspaso por año calendario. Esta condición aplica para los fondos de 
pensión complementarios obligatorios12.

b. Requisitos de permanencia en la administradora de origen

No se exigen aportes mensuales previos para poder efectuar traspasos. La ley no establece 
explícitamente que el afiliado debe haber pagado contribuciones previas para poder 
efectuar el traspaso. Sin embargo, los traspasos sólo pueden ser hechos por los “miembros” 
del fondo de pensión, que por definición “son aquellas cuyas cotizaciones se están pagando 
o han sido pagadas”, debe existir al menos una cotización para que la solicitud de traspaso 
no sea rechazada.

c. Saldo de la cuenta individual obligatoria en diferentes administradoras

Sólo es posible tener los fondos de la cuenta obligatoria en una única administradora.

d. Quiebra o liquidación de la administradora 

En caso de liquidación de la administradora, la autoridad previsional aprueba el plan del 
liquidador o del síndico para la adquisición del fondo de pensión de esta administradora por 
parte del fondo administrado de otra AFP. Dentro de un determinado período de tiempo 
después de la notificación para la adquisición,  los afiliados tienen el derecho incondicional 
a cambiarse de AFP, sin cargo alguno. Si los trabajadores no ejercen su derecho a traspaso 
dentro de un período determinado, se considera que la persona está de acuerdo en participar 
en el nuevo fondo de seguridad social complementario.

                                                
11 En Bulgaria las administradoras son conocidas como Empresas Privadas de Provisión de Pensiones (en 
inglés, Pension Insurance Companies, PIC´s).
12Las solicitudes de traspaso son procesadas una vez cada trimestre para el caso de los fondos de pensión 
complementarios obligatorios. 
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e. Otras regulaciones relevantes

Los trabajadores que entran por primera vez al mercado laboral tienen derecho a cambiarse 
de AFP (manteniendo el tipo de fondo de pensión13) cuando hayan pasado dos años desde 
la firma de su primer contrato de vinculación con la respectiva AFP, o desde la fecha de su 
asignación por default al fondo de pensión correspondiente. 

En todos los otros casos, los trabajadores tienen derecho a cambiarse de AFP un año 
después de firmar su contrato de vinculación con la administradora respectiva.

f. Pago de compensación por traspaso

El trabajador debe pagar una comisión de salida a la administradora antigua14. Esta 
comisión asciende a BGN 20 (aproximadamente USD 15,2115). 
Las administradoras receptoras de los fondos que han sido transferidos no tienen derecho a 
cobrar comisiones de entrada.

g. Modalidad de traspaso

El  traspaso sólo puede realizarse concurriendo personalmente a la oficina de la 
administradora a la cual desea cambiarse. Este procedimiento no puede realizarse por 
Internet o por medio de un agente de ventas.

h. Esquema operativo del proceso de traspasos

El proceso de traspasos tiene las siguientes etapas:

(i) El afiliado debe completar y firmar la solicitud de traspaso en la oficina de la 
administradora a la cual desea cambiarse. Este documento, una vez completado, 
debe ser certificado ante notario.

(ii) Las administradoras que reciben  las solicitudes de traspaso (las administradoras 
nuevas) deben informar a las administradoras antiguas de la situación.

(iii) En caso que la solicitud de traspaso no sea rechazada, la administradora nueva 
firma un contrato con el trabajador. La fecha de este nuevo contrato corresponde 
también a la fecha de término del contrato con la administradora antigua. Si el 

                                                
13 En Bulgaria el segundo pilar obligatorio está compuesto por dos tipo de fondos de pensiones: (i) Universal 
Pension Funds (UPF); (ii) Profesional Pension Funds (PPF). Los trabajadores dependientes (del sector público 
y privado) nacidos en 1960 o después son los afiliados de un UPF. En tanto, los trabajadores que trabajan bajo 
condiciones riesgosas o en trabajos pesados, deben, sin importar su edad, estar afiliados a un PPF, además de 
estar afiliados a un UPF.
14 Dicha comisión no se debe pagar en caso que el traspaso se deba a un desacuerdo con las reglas de los 
fondos de pensiones complementarios o en caso de liquidación de la administradora.
15 Tipo de Cambio al 31.01.08: USD 1= BGN 1.31529. Fuente: Bulgarian National Bank. 



20

trabajador no acepta el nuevo contrato, entonces el proceso de traspaso se 
termina.

(iv) El trabajador que ha firmado el contrato con la nueva AFP debe pagar una 
comisión a la administradora antigua.

3.2 Estadísticas relevantes
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4. Chile

El proceso de traspasos comenzó el año 1981, mismo año en que se instauró el régimen de 
capitalización individual obligatorio.
El  proceso de traspasos está  regulado por la Circular N° 1.220 de la Superintendencia de 
AFP del año 2002, y sus modificaciones incluidas en la Circular N° 1.317 y 1.408 de la 
misma Superintendencia en los años 2004 y 2006, respectivamente.

4.1 Regulación

a. Límite de traspasos 

La normativa no establece un límite explícito en la cantidad de traspasos por año. Sin 
embargo, el afiliado que suscribe una orden de traspaso no puede repetir dicha operación 
sino a contar del mes subsiguiente en que hubiese suscrito la última, dado el proceso de 
traspaso de fondos. Luego, esto implica que el afiliado podría efectuar, teóricamente, hasta 
6 traspasos en un año calendario.

b. Requisitos de permanencia en la administradora de origen

La normativa establece que el afiliado que suscriba una orden de traspaso no puede repetir 
dicha operación sino a contar del mes siguiente a aquél en que se efectúe el traspaso de su 
cuenta personal.  Por tanto, se infiere que el afiliado debe permanecer en la nueva AFP 
como mínimo durante 1 mes, antes de efectuar un nuevo traspaso.

c. Saldo de la cuenta individual obligatoria en diferentes administradoras

Sólo es posible tener los fondos de la cuenta obligatoria en una única administradora.

d. Quiebra o liquidación de la administradora

En caso de quiebra de una AFP los recursos acumulados en las cuentas individuales son 
traspasados, dentro del plazo de 90 días, a otra administradora que elijan los titulares de 
dichas cuentas. La transferencia a otras AFP de aquellos afiliados que no elijan su nueva 
AFP es efectuada por el liquidador16, y no tiene costo para ellos. 

En caso de que un afiliado no elija la administradora de destino en el plazo establecido por 
la normativa vigente, el liquidador transfiere los saldos de sus cuentas individuales a la 
administradora que tenga domicilio u oficina en la localidad donde ese trabajador preste sus 
servicios; si existen dos o más AFP que cumplan esta condición, el liquidador elegirá la 

                                                
16 El liquidador es la Superintendencia de AFP (SAFP).
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administradora que haya obtenido la mayor rentabilidad en los dos años calendario 
anteriores a la disolución. Si ninguna AFP tiene oficina en la localidad en que el trabajador 
presta servicios, para aplicar la norma antes descrita, el liquidador debe considerar la región 
geográfica donde el afiliado presta servicios.

e. Otras regulaciones relevantes

El pensionado puede traspasar sus fondos de una AFP a otra siempre y cuando tenga un 
saldo positivo en la cuenta de capitalización individual. El pensionado podrá transferir el 
valor de sus cuotas a otra AFP, previo aviso dado a la que se encuentre incorporado, con 30 
días de anticipación, a la fecha en que deban pagarse las pensiones del mes siguiente al que 
se dé el aviso. 

El proceso de traspaso de fondos de los pensionados es el mismo que para los afiliados 
activos. Sin perjuicio de lo anterior, los afiliados pensionados por invalidez, conforme a un 
primer dictamen, que se encuentren cubiertos por el seguro de invalidez y sobrevivencia, no 
pueden ejercer el derecho a traspaso de sus fondos mientras su invalidez no sea definitiva.

f. Pago de compensación por traspaso

No existen comisiones de salida. Sin embargo, la ley permite que la AFP Nueva17 cobre 
una comisión de entrada, la que puede ser de suma fija  o un porcentaje sobre el saldo 
traspasado. Sin embargo, a la fecha, ninguna administradora hace uso de esta opción, por lo 
tanto en la práctica el traspaso no tiene costo para el afiliado.

g. Modalidad de traspaso

El traspaso se realiza suscribiendo un formulario (llamado Orden de Traspaso Irrevocable) 
en una agencia de la AFP Nueva; con intermediación de un agente de ventas; o a través de 
Internet. 

En el caso de las dos primeras modalidades se debe adjuntar una fotocopia de la cédula 
nacional de identidad del afiliado. Para el caso de hacer el traspaso vía Internet se debe 
contar con una clave de acceso y una clave de seguridad e ingresar el número de Folio 
Único del Estado de Cuentas de Capitalización Individual.

h. Esquema operativo del proceso de traspasos 

El proceso de traspasos tiene las siguientes etapas:

                                                
17 Se denomina AFP Nueva a la administradora de destino después de haber hecho el respectivo traspaso. Del 
mismo modo, se denomina AFP Antigua a la administradora de origen. 
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(i) Suscripción de la Orden de Traspaso. El afiliado debe firmar y colocar su huella 
dactilar, en presencia del representante de la nueva AFP, un documento llamado 
“Orden de Traspaso Irrevocable”.

(ii) Suscripción del Documento Informativo: El afiliado debe suscribir el 
“Documento Informativo”, a través del cual se informa sobre el costo de 
administración de las distintas AFP.

(iii)   Notificación de las Ordenes de Traspaso. Las órdenes de traspaso deben ser 
notificadas por la nueva AFP a la AFP antigua por medio electrónico a través 
del archivo “Notificación de Ordenes de Traspaso”, dentro de los 2 días hábiles 
siguientes al termino de cada quincena, incluyendo todas la ordenes suscritas 
desde el día 1 y hasta el día 15 y desde el día 16 y hasta el último día de cada 
mes respectivamente, excepto las anuladas producto de la revisión de la propia 
AFP. Las órdenes que no se notifiquen dentro de este plazo quedan nulas.
Las administradoras antigua y nueva deben efectuar un proceso formal de 
revisión de la documentación para determinar su conformidad.

(iv)   Análisis de la notificación. La administradora antigua debe someter a un 
exhaustivo análisis la información recepcionada en el proceso de notificación, lo 
que incluye una revisión formal de las copias de las órdenes de traspaso y lógica 
de los registros contenidos en el archivo de notificación. Los errores que se 
detecten como resultado del análisis originarán la anulación de la orden. 

(v)     Comunicación del resultado de la notificación. A más tardar el día hábil siguiente 
a la fecha en que la AFP antigua formalice la aceptación del proceso de 
notificación, comunicará a la nueva AFP el resultado del análisis formal y 
lógico, mediante el envío de un mensaje electrónico con el Archivo Resultado de 
la Notificación. Se entenderá que la orden de traspaso ha sido formalmente 
aceptada por la administradora antigua, demostrativa de la afiliación del 
trabajador en la nueva AFP, si el registro correspondiente no ha sido incluido en 
el archivo con el resultado de la notificación, la transmisión de éste ha sido 
recepcionada conforme por parte de la nueva AFP y ambas han suscrito 
formalmente el formulario Comunicación Formal de Traspasos.

(v) Aviso al empleador y al afiliado. Luego del paso anterior, la nueva AFP informa 
al empleador y al afiliado de la situación del traspaso y, si corresponde, la fecha 
a partir de la cual se encuentra legalmente afiliado. El empleador y el afiliado 
comenzarán a pagar en la nueva AFP las cotizaciones el mes siguiente en que la 
administradora antigua comunique a la administradora nueva el resultado de la 
notificación.

(vi)     El primer mes de pago en la nueva administradora será el mes subsiguiente al de 
suscripción de la orden de traspaso.
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4.2 Estadísticas relevantes
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5) Colombia

El proceso de traspaso en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS) 
comenzó en el año 1994. 
El proceso de traspasos está regulado por la Circular Básica Jurídica de marzo de 199818, de 
la Superintendencia Financiera de Colombia. 

5.1 Regulación

a. Límite de traspasos 

La normativa no establece una límite explícito en la cantidad de traspasos por año. Sin 
embargo, está establecido que los afiliados pueden trasladarse de una AFP a otra cada 6 
meses. Por tanto un afiliado podría cambiarse de AFP hasta dos veces al año.

b. Requisitos de permanencia en la administradora de origen

La normativa establece que el afiliado puede trasladarse de AFP seis meses contados desde 
la selección  anterior.

c. Saldo de la cuenta individual obligatoria en diferentes administradoras

Sólo es posible tener los fondos de la cuenta obligatoria en una única administradora.

d. Quiebra o liquidación de la administradora

Cuando una administradora quiebra y se decreta su liquidación, la Superintendencia 
Financiera de Colombia (SFC)  puede ordenar la cesión del o de los fondos de pensiones 
administrados a la entidad que designe el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras 
(FOGAFIN)19.

El FOGAFIN designa a la administradora a la cual se le efectuará la cesión del fondo de 
pensiones (administradora cesionaria) sobre la base de criterios de capacidad patrimonial y 
rentabilidad. Además, el FOGAFIN puede, en cada caso, diseñar un procedimiento de 
selección de la administradora cesionaria, tomando en cuenta tres criterios: a) la 
rentabilidad del fondo de pensiones obligatorias administrado; b) la capacidad patrimonial 
de la administradora; c) el valor de la comisión que la administradora ofrezca cobrar por la 
gestión del fondo cedido.

                                                
18 Circular Básica Jurídica, Título IV, capítulo primero, numeral 3, Superintendencia Financiera de Colombia. 
Disponible en Internet: 
http://www.superfinanciera.gov.co/Normativa/NormasyReglamentaciones/cir007/t4.doc

19 Decreto 2765 de 19 de julio de 2007, Artículo 3°.
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En todo caso, si el proceso de selección de la administradora cesionaria resulta fallido, 
entonces el FOGAFIN mantiene la posibilidad de designarla directamente. Para esto, la 
SFC y el FOGAFIN, eso sí, deben tener en cuenta que la administradora cesionaria no 
quede en capacidad de mantener o determinar precios inequitativos, limitar servicios o 
impedir, restringir o falsear la libre competencia del mercado.

La administradora cedente debe informar a todos sus afiliados acerca del proceso de cesión 
del fondo. El aviso debe ser hecho a través de publicación en un diario de amplia 
circulación nacional, indicando a lo menos la administradora cesionaria, la fecha prevista 
para la cesión y la fecha de orden impartida por la SFC. Los afiliados al fondo de pensiones 
que se cede no pueden oponerse a esta medida.  
Sin perjuicio de lo anterior, los afiliados mantienen su facultad de solicitar el traslado del 
valor de sus unidades a otra administradora, tan pronto se haya efectuado la cesión. Los 
traslados solicitados dentro del mes siguiente a la publicación del aviso de cesión no serán 
tomados en consideración para efectos de aplicación a los plazos mínimos de traslado 
autorizados por la ley.

e. Otras regulaciones relevantes

Cuando el afiliado alcanza el estatus de pensionado, independiente de la modalidad de 
pensión seleccionada, ya no cuenta con la facultad de trasladarse voluntariamente entre una 
AFP y otra.

f. Pago de compensación por traspaso

Si el afiliado se cambia de una AFP a otra, la administradora de origen puede cobrar por 
concepto de comisión un valor no mayor al 1% del ingreso base de cotización sobre el cual 
se efectuó el último recaudo, sin que en ningún caso exceda del 1% de 4 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.
Esta comisión se descuenta de la cuenta individual obligatoria en el momento en que se 
coloque a disposición de la nueva AFP  el valor de los recursos a trasladar.

g. Modalidad de traspaso

Para efectuar el traspaso el trabajador debe acudir en persona a la oficina de la 
administradora hacia la cual quiere trasladarse. En este lugar debe tramitar un formulario de 
traspaso. El traspaso también puede efectuarse a través de un agente de venta de la 
administradora. El traspaso no puede efectuarse vía Internet 
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h. Esquema operativo del proceso de traspasos

El proceso de traspasos tiene las siguientes etapas:

(i) El afiliado selecciona la administradora a la cual desea cambiarse.
(ii) A partir del primer día del séptimo mes de seleccionada la administradora,  el 

afiliado puede presentar debidamente tramitado el formulario de traspaso ante la 
nueva AFP.

(iii) Se debe tramitar un formulario de vinculación entre la nueva AFP y el afiliado. 
El original de este formulario debe quedar en manos de la nueva AFP, una copia 
queda para el afiliado y otra para el empleador, si se trata de un trabajador 
dependiente. Si se trata de un trabajador independiente, entonces el original 
queda para la nueva AFP y una copia para el afiliado.

(iv) El trabajador tiene derecho a retractarse de su decisión  manifestando su 
voluntad por escrito dentro de los 5 días hábiles siguientes a la fecha en la cual 
haya efectuado la correspondiente selección.

(v) La nueva AFP debe informar a la administradora anterior a más tardar el  octavo 
día de cada mes las solicitudes de traspaso presentadas en el mes 
inmediatamente anterior.

(vi) La administradora anterior, previa verificación del cumplimiento de los 
requisitos legales, deberá informar a la nueva AFP, al afiliado y al empleador, si 
es el caso, acerca de la procedencia o no de las solicitudes de traspaso 
reportadas en el respectivo mes, a más tardar el día 23 del mismo mes en que se 
efectuó el reporte. La administradora anterior está obligada a verificar que el 
afiliado no se encuentre en alguna de las siguientes situaciones: a) Fecha de la 
última selección menor a 6 meses; b) En disfrute de pensión; c) Solicitud de 
pensión en trámite; d) No afiliado.

(vii) La administradora anterior, si verifica que los requisitos para que proceda el 
traspaso se cumplen, debe precisar en un informe la fecha a partir del cual el 
traspaso surtirá efecto, como también la fecha a partir de la cual deben 
efectuarse las cotizaciones a la nueva AFP.

(viii) La administradora anterior tiene como plazo máximo los 30 días hábiles 
siguientes a la fecha en que recibió el correspondiente reporte de solicitudes de 
traspasos, para transferir los recursos pertinentes  y remitir la información 
respectiva a la nueva AFP, dejando expresa constancia de dicha transferencia

(ix) El traspaso surtirá efectos el primer día del segundo mes siguiente a la fecha de 
presentación de la solicitud de vinculación realizada por el afiliado ante la nueva 
AFP.

(x) En el caso de los trabajadores dependientes, la primera cotización a la nueva 
AFP se realiza en el mes siguiente al cual se hace efectivo el traspaso, dentro de 
los plazos legalmente provistos para ello. En tanto, en el caso de los trabajadores 
independientes, el primer pago de cotizaciones a la nueva AFP debe efectuarse 
en el mismo mes en el cual se hace efectivo el traspaso.
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5.2 Estadísticas relevantes
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6) Costa Rica

El proceso de traspasos de afiliados entre Operadoras de Pensiones Complementarias 
(OPC)20 comenzó en julio del año 2003, y está regulado por la Ley de Protección al 
Trabajador N° 7983 del año 2000.

6.1 Regulación

a. Límite de traspasos 

La normativa no establece un límite explícito en la cantidad de traspasos por año. Sin 
embargo, dado el requisito de permanencia en la administradora de origen señalado más 
adelante, el afiliado podría traspasarse sólo 1 vez en el año calendario.

b. Requisitos de permanencia en la administradora de origen

Para efectuar el traspaso es necesario tener 12 meses de antigüedad y 12 cotizaciones en la 
OPC de origen. 
La excepción ocurre cuando existe un incremento en las comisiones cobradas en la OPC de 
origen o se produce una fusión entre ésta y otra OPC. En dichos casos el afiliado puede 
trasladarse sin cumplir los requisitos de permanencia y aportes anteriormente señalados.

c. Saldo de la cuenta individual obligatoria en diferentes administradoras

Sólo es posible tener los fondos de la cuenta obligatoria en una única administradora.

d. Quiebra o liquidación de la administradora

Si una OPC quiebra y se produce su liquidación, la Superintendencia de Pensiones 
(SUPEN) puede ordenar el traspaso de la administración de los fondos respectivos a otra 
entidad autorizada. La SUPEN reglamenta las condiciones en que la totalidad del fondo 
deberá trasladarse a otra OPC, según corresponda.

La SUPEN publica un aviso en un periódico de circulación nacional y los afiliados 
disponen de 8 días hábiles para comunicar cuál es la OPC autorizada que han seleccionado 
para que sus recursos les sean trasladados.

Si la SUPEN no recibe a tiempo la comunicación de parte de los afiliados, entonces ellos 
automáticamente quedan afiliados a la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS).

                                                
20 Se refiere únicamente al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias.
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e. Pago de compensación por traspaso
No está establecido ningún cobro a los afiliados por el hecho de efectuar traspasos entre 
OPC.

f. Modalidad de traspaso
El traspaso puede efectuarse en las oficinas de las OPC, en las oficinas del Sistema 
Centralizado de Recaudación (SICERE), por medio de vendedores, o a través de Internet.

g. Esquema operativo del proceso de traspasos

El proceso de traspasos tiene las siguientes etapas:

(i) El afiliado llena el formulario de afiliación y la solicitud de traslado en la OPC 
receptora.

(ii) La OPC receptora  entrega un archivo magnético al SICERE con la información 
de los trabajadores interesados en trasladarse a la misma.

(iii) El afiliado entrega la documentación de afiliación y solicitud de traslado ante el
SICERE. También puede hacerlo a través de un apoderado por medio de la 
OPC.

(iv) El SICERE valida la información e informa el resultado final a las OPC (de 
origen y receptoras) y a la SUPEN.

(v) La OPC de origen traslada los fondos a la OPC receptora, cuando corresponda.

6.2 Estadísticas relevantes
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7) El Salvador

El proceso de traspasos se inició en diciembre de 1998, seis meses después de que se 
llevara a cabo la primera recaudación de cotizaciones (junio de 1998). La Ley del Sistema 
de Ahorro para Pensiones y el Reglamento de Traspasos entre Instituciones 
Administradoras de Fondos de Pensiones, regulan este proceso.

7.1 Regulación 

a. Límite de traspasos

La normativa no establece un límite explícito en la cantidad de traspasos por año. Sin 
embargo, dado el requisito de permanencia en la administradora de origen señalado más 
adelante, el afiliado podría traspasarse sólo 1 vez en el año calendario.

b. Requisitos de permanencia en la administradora de origen
Para efectuar un traspaso el afiliado debe registrar un mínimo de 12 cotizaciones 
mensuales21.

c. Saldo de la cuenta individual obligatoria en diferentes administradoras

Sólo es posible tener los fondos de la cuenta obligatoria en una única administradora.

d. Quiebra o liquidación de la administradora 

Producida la disolución o iniciado el proceso de liquidación, los afiliados de una AFP 
cuentan con 90 días para traspasarse a la AFP de su preferencia. De no hacerlo, el 
liquidador debe ceder la administración de las cuentas individuales de forma proporcional 
al resto de las AFP.

e. Otras regulaciones relevantes

El afiliado pensionado por Retiro Programado puede traspasar su saldo a una nueva 
administradora, y las regulaciones a que está sujeto este tipo de traspaso son las mismas que 
las de los afiliados activos.

f. Pago de compensación por traspaso

No hay ningún cobro para el afiliado durante el proceso de traspaso.

                                                
21 Esta disposición entró en vigencia en enero de 2006. Previo a esa fecha, el requisito era de 6 cotizaciones.
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g. Modalidad de traspaso

El traspaso puede ser solicitado por el afiliado en las oficinas de la AFP de origen, o a 
través de Agentes de Servicio Previsionales (vendedores). Este proceso no se puede hacer a 
través de Internet.

h. Esquema operativo del proceso de traspasos

El proceso de traspasos tiene las siguientes etapas:
(i) El afiliado debe comunicar mediante carta simple a su empleador su intención 

de traspasarse de AFP. En caso de tener más de un empleador, deberá 
comunicarlo a cada uno de ellos.

(ii) El afiliado (o el agente de la AFP) debe llenar la Solicitud y Contrato de 
Traspaso entre en la AFP de destino.

(iii) Posteriormente, el afiliado debe firmar el Libro de Traspasos en la AFP de 
origen22.

(iv) Para que el traspaso opere, éste debe ser declarado procedente por la 
Superintendencia de Pensiones. La AFP de destino se encarga de  solicitar a la 
Superintendencia de Pensiones la confirmación correspondiente.

(v) El traspaso producirá efectos a partir del primer día del mes subsiguiente a aquél 
en el que se solicita su aprobación a la Superintendencia de Pensiones, por parte 
de la AFP de destino.

                                                
22 Esta disposición entró en vigencia en enero de 2006. Antes de esa fecha, se exigía la firma en el Libro de 
Traspasos en las agencias de la AFP de destino).
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7.2 Estadísticas relevantes
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8) Kazajstán

El proceso de traspasos se inició en 1998, y está regulado por la Ley de Provisión de 
Pensión de la República de Kazajstán de 1997 y por las Reglas de Traspaso de los Fondos 
de Pensión Acumulativos (APF, por sus siglas en inglés).

8.1 Regulación 

a. Límite de traspasos

Los afiliados pueden efectuar traspasos de sus fondos de una AFP a otra hasta dos veces 
por año.

b. Requisitos de permanencia en la administradora de origen

No se exige una cantidad mínima de aportes mensuales antes de efectuar un traspaso.

c. Saldo de la cuenta individual obligatoria en diferentes administradoras

Sólo es posible tener los fondos de la cuenta obligatoria en una única administradora.

d. Quiebra o liquidación de la administradora 

Cuando una AFP quiebra y se liquida, se establece un cierto período de tiempo 
(determinado en cada caso de manera particular) dentro del cual los afiliados pueden 
transferir sus fondos a cualquier otra AFP que ellos elijan. Una vez que este período expira, 
los afiliados que no han ejercido su derecho a elegir la nueva administradora pasan 
automáticamente a la administradora que ha absorbido el fondo de la administradora 
quebrada.

e. Otras regulaciones relevantes

El afiliado pensionado por Retiro Programado23 puede traspasar su saldo a una nueva 
administradora, y las regulaciones a que está sujeto este tipo de traspaso son las mismas que 
las de los afiliados activos.

f. Pago de compensación por traspaso

No existen comisiones a los traspasos.

                                                
23 Según decreto del gobierno de la República de Kazajstán en la modalidad de retiro programado, el afiliado, 
cuando cumple la edad legal de jubilación (58 años las mujeres, 63 años los hombres), puede retirar 
anualmente de su cuenta individual el monto de KZT$ 250.000 (tenge kazajo). Este monto puede  ser  
repartido en forma mensual, trimestral, o anual).
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g. Modalidad de traspaso

Los traspasos sólo pueden efectuarse a través de un agente de ventas de la administradora, o 
presentándose en persona en la oficina de la administradora. Los traspasos no pueden 
efectuarse a través de Internet.

h. Esquema operativo del proceso de traspasos

El proceso de traspasos tiene las siguientes etapas:
(i) El afiliado debe establecer un contrato de cobertura previsional con una nueva 

administradora. 
(ii) El afiliado debe enviar la solicitud de traspaso a la administradora anterior.
(iii) La administradora anterior revisa los documentos de traspaso remitidos y dentro 

de 7 días hábiles debe transferir los recursos correspondientes a la nueva 
administradora elegida por el afiliado.

8.2 Estadísticas relevantes

2002 2003 2004 2005 2006
No de traspasos efectivos por año 26.203 40.569 32.771 10.779 60.538
Flujo de recursos traspasados a diciembre de cada año (MMUS$) 12,84 19,24 22,15 10,59 66,57
No de cotizantes a diciembre de cada año n.d n.d n.d n.d n.d
No de afiliados a diciembre de cada año n.d 6.164.316 6.508.916 7.613.369 8.537.712
No de afiliados nuevos por año (1) n.d n.d 344.600 1.104.453 924.343
Gastos de venta al año (MMUS$) n.d n.d n.d n.d n.d
Gastos de operación netos de seguros al año (MMUS$) n.d n.d n.d n.d n.d
Gastos de ventas sobre gastos de operación n.d n.d n.d n.d n.d
No de vendedores por año n.d n.d n.d n.d n.d
Traspasos como % de afiliados por año n.d 0,66% 0,50% 0,14% 0,71%
Traspasos como % de cotizantes por año n.d n.d n.d n.d n.d
Traspasos como % de afiliados nuevos por año n.d n.d 9,51% 0,98% 6,55%
No de Traspasos por vendedor al año n.d n.d n.d n.d n.d
Fuente: Elaboración FIAP en base a información proporcionada por Halyk Bank de Kazajstán.

(1)  Corresponde a la diferencia entre el número total de afiliados del año correspondiente y el número total de afiliados a diciembre del año anterior.

Variable
Año
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9) México

El proceso de traspaso de cuentas individuales comenzó en octubre de 1998. La norma que 
regula este proceso es la Circular Consar 28-1324.

9.1 Regulación

a. Límite de traspasos 

Se establece un año mínimo de permanencia en la administradora de origen. Por tanto, el 
afiliado sólo puede cambiarse de Afore al año siguiente y sólo una vez, hasta que cumpla 
nuevamente con el requisito de permanencia.

b. Requisitos de permanencia en la administradora de origen

El afiliado puede traspasarse de Afore a los 12 meses de haberse registrado en alguna 
administradora, o bien cuando hayan transcurrido 12 meses desde su último cambio de 
Afore.
El afiliado puede traspasarse de Afore antes de los 12 meses de haberse registrado en 
alguna administradora, sólo si la Sociedad de Inversión Especializada de Fondos para el 
Retiro (Siefore) de destino tiene un Índice de Rendimiento Neto25 (IRN) mayor que la 
Siefore origen. Una vez ejercido este derecho, la cuenta individual obligatoria del 
trabajador deberá permanecer 12 meses bajo la administración de la Afore elegida26.

Las cuentas individuales de aquellos trabajadores que no hayan elegido Afore son 
asignadas por la CONSAR a las Afore que operen sociedades de inversión (Siefores) que  
hubieren obtenido el IRN más alto.

c. Saldo de la cuenta individual obligatoria en diferentes administradoras

Sólo es posible tener los fondos de la cuenta obligatoria en una única administradora.

d. Quiebra y liquidación de la administradora

Cuando una Afore se liquida se traspasan los recursos de las Siefores que administre a la 
llamada “Cuenta Concentradora”.

                                                
24 No se consideran las nuevas obligaciones de las administradoras y de la empresa operadora en términos del 
proyecto de Circular Consar 28-18, pronta a publicarse.
25 Este indicador se calcula considerando el rendimiento  promedio de los últimos 36 meses de la Siefore 
Básica que le corresponde al trabajador, de acuerdo a su rango de edad, menos la comisión vigente sobre 
saldo que cobre su Afore y se utiliza para comparar la gestión entre las Siefores de iguales características 
operadas por las demás administradoras.
26 Este proceso descrito es nuevo y se implementó a partir de marzo de 2008.
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Durante dos meses el ahorro del afiliado permanecerá en la “Cuenta Concentradora”. Una 
vez transcurrido este plazo, se asigna la cuenta de ahorro del trabajador a una de las Afores 
que cumpla con los criterios previamente establecidos por la CONSAR. Si el trabajador no 
está de acuerdo con esta asignación, puede traspasarse a la Afore de su preferencia cuando 
lo desee.

e. Otras regulaciones relevantes

Un afiliado que ya está en la etapa de retiro y optó por la opción de Retiro Programado, 
puede cambiarse de una Afore a otra, sujetando este traspaso a las mismas reglas que 
norman los traspasos de los afiliados activos.

f. Pago de compensación por traspaso

En ningún caso las Afores pueden cobrar comisiones a sus afiliados por el traspaso de las 
cuentas individuales.

g. Modalidad de traspaso
El traspaso se puede efectuar a través de un agente de ventas de una Afore, o a través de 
Internet (para lo cual requiere de una clave de identificación personal, CLIP). 

h. Esquema operativo del proceso de traspasos

Cuando el traspaso es realizado a través de un promotor, el proceso consta de las siguientes 
etapas:

1. Las Afores receptoras reciben las solicitudes de traspaso (semana 1).
2. Las Afores receptoras y transferentes envían a la Empresa Operadora de la Base de 

Datos Nacional SAR (PROCESAR) las solicitudes de traspaso (semana 2).
3. PROCESAR valida solicitudes, las aceptadas las remite al Registro Nacional de 

Población (RENAPO) para verificación de Nombre y Clave Única de Registro de 
Población (CURP) (semana 2).

4. RENAPO da respuesta a PROCESAR (semana 2).
5. PROCESAR notifica a las Afores receptoras, el resultado de la certificación de 

solicitudes: Aceptadas, Rechazadas y Pendientes (semana 2).
6. PROCESAR dispersa a las Afores transferentes, las solicitudes de traspaso de 

aquellas cuentas que cederá. Asimismo da a conocer a las Afores receptoras las 
cuentas que recibirán. (semana 2).

7. PROCESAR verifica las imágenes de las solicitudes recibidas y lleva a cabo 
validaciones telefónicas (semana 3).

8. PROCESAR notifica a las Afores receptoras el diagnóstico de la verificación de 
imágenes y validaciones telefónicas (semana 4).

9. PROCESAR notifica a las Afores transferentes las solicitudes aceptadas a las 
Afores receptoras por la validación de imágenes así como por vía telefónica 
(semana 4).
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10. PROCESAR envía a la Empresa Operadora, la información de las cuentas que 
cederán por concepto de traspaso (semana 4).

11. PROCESAR entrega los rechazos de los traspasos a las Afores transferentes 
(semana 4).

12. PROCESAR entrega los traspasos de cuentas que recibirán las Afores receptoras 
(semana 4).

13. PROCESAR notifica las solicitudes no atendidas a las Afores receptoras (semana 
4).

14. Las solicitudes no atendidas son regeneradas y enviadas en el siguiente ciclo por las 
Afores receptoras.

15. Las Afores transferentes capturan el precio de las acciones de las cuentas que van a 
ceder (semana 4).

16. PROCESAR lleva a cabo el proceso de neteo que consiste en identificar las cuentas 
solicitadas y cedidas por cada Afore (semana 4).

17. Se realiza la liquidación de recursos entre las Afores, se desmarcan las cuentas 
objeto de traspasos de la Base de Datos Nacional del SAR, y se actualiza la 
participación de la cuota de mercado de cada Afore (semana 4).

Cuando el traspaso es realizado por Internet, el proceso consta de las siguientes etapas:

1. PROCESAR recibe y valida en línea las solicitudes de traspasos de aquellos 
trabajadores que deseen ejercer su derecho a traspasar su cuenta individual 
obligatoria a otra administradora, informándole a éste si es aceptada o rechazada su 
solicitud. (De jueves a viernes de la semana 1). La CLIP y la clave de seguridad del 
trabajador son los mecanismos de acceso al portal para realizar el traspaso.

2. PROCESAR enviará a las Afores receptoras las cuentas probables a recibir; 
asimismo informará a las Afores transferentes las solicitudes electrónicas de 
traspasos recibidas ( viernes de la semana 1).

3. La Afore transferente envía a PROCESAR, los traspasos de cuentas que le hayan 
sido solicitadas (martes de la semana 2).

4. PROCESAR valida la información recibida de las Afores transferentes y en su caso 
genera y dispersa rechazos. Asimismo dispersa a las Afores receptoras los traspasos 
exitosos, indicando los saldos a recibir (miércoles de la semana 2). 

5. PROCESAR notifica a CONSAR las solicitudes no atendidas por las Afores 
transferentes, regenera solicitudes pendientes, captura el precio de la acción, y 
publica el neteo definitivo (jueves de la semana 2).

6. Se realiza la liquidación de recursos entre las Afores (viernes de la semana 2).
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9.2 Estadísticas relevantes
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10) Panamá

El proceso de traspasos entre las Administradoras de Fondos de Ahorro Previsional 
(AFAP) comenzó en el año 2003. Está regulado por la Ley del SIACAP27 (Sistema de 
Ahorro y Capitalización de Pensiones de los Servidores Públicos) y sus posteriores 
modificaciones.

10.1 Regulación 

a. Límite de traspasos

La normativa no establece un límite explícito en la cantidad de traspasos por año. Sin 
embargo, dado que el proceso de traspaso dura 1 mes, entonces el afiliado podría efectuar, 
teóricamente, hasta 11 traspasos en el año calendario.

b. Requisitos de permanencia en la administradora de origen

No se exige un mínimo de aportaciones mensuales previas para poder efectuar un traspaso. 
Los servidores públicos pueden transferir sus fondos a otra administradora en cualquier 
momento, desde el momento en que se afilia. 

c. Saldo de la cuenta individual obligatoria en diferentes administradoras

Sólo es posible tener los fondos de la cuenta obligatoria en una única administradora.

d. Quiebra o liquidación de la administradora

Si la administradora quiebra y se liquida, entonces el Consejo de Administración del 
SIACAP selecciona una nueva administradora a través de un proceso de licitación que 
considera, entre otras variables, la experiencia en la administración de inversiones, la 
calidad del servicio, y la situación financiera.

e. Pago de compensación por traspaso

No se cobra ninguna comisión al afiliado por la realización del traspaso.

f. Modalidad de traspaso

El traspaso se debe efectuar a través de un ejecutivo de ventas o directamente en las 
oficinas de la nueva administradora.

                                                
27 Ley N° 8 del 6 de febrero de 1997, modificada por la Ley N° 29 del 3 de julio de 2001.
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g. Esquema operativo del proceso de traspasos

El proceso de traspasos tiene las siguientes etapas:

(i) El afiliado firma una carta de traspaso en original.
(ii) Se envía la carta de traspaso a la nueva administradora.
(iii)La administradora original debe transferir mediante cheque el saldo completo de la 

cuenta a más tardar a los 30 días desde que se envió la carta de traspaso a la nueva 
administradora.

(iv)La administradora nueva recibe el dinero traspasado y lo acredita en el fondo nuevo. 
(v) La nueva administradora le notifica al afiliado el monto traspasado.

10.2 Estadísticas relevantes
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11) Perú

El proceso de traspasos se inició en noviembre de 1995. Está regulado por la Resolución Nº
080-98-EF/SAFP del 03/03/1998 y sus modificatorias.

11.1 Regulación 

a. Límite de traspasos 

La normativa no establece un límite explícito en la cantidad de traspasos por año. Sin 
embargo, dado que el proceso de traspaso dura tres meses, entonces en la práctica sólo se 
pueden efectuar cuatro traspasos al año.

b. Requisitos de permanencia en la administradora de origen

No se exige un número mínimo de aportes mensuales previos a la realización de un 
traspaso.

c. Saldo de la cuenta individual obligatoria en diferentes administradoras

Sólo es posible tener los fondos de la cuenta obligatoria en una única administradora.

d. Quiebra o liquidación de la administradora 

Dispuesta la disolución y liquidación de una AFP, su administración y representación son 
asumidas por los llamados Delegados Especiales (DE), designados por resolución de la  
Superintendencia de Banca Seguros y AFP (SBS), en número impar, no menor de tres. Los 
DE representan para todo efecto a la AFP disuelta, y administran el fondo hasta que la SBS 
decida su transferencia a una o más AFP.

Una vez que los DE terminan de formular los inventarios y balances la  SBS dispone que el 
Fondo de Pensiones de la AFP disuelta pase a ser administrado temporalmente por una o 
más AFP. Para tal efecto, la SBS puede convocar a concurso a todas las AFP. En todo caso, 
se deberá tener en cuenta, entre otras características y antecedentes de las AFP interesadas 
en la administración del fondo, la rentabilidad del fondo que administran, la existencia de 
comisiones diferenciadas, las sanciones impuestas por la SBS, el número de agencias y de 
Oficinas de Asesoramiento Previsional de las que disponen, como también la calidad del 
servicio a los afiliados en el sistema de atención de consultas directas o remotas.

En cualquier caso, por resolución de SBS se determinará el procedimiento que deberá 
seguirse para efectuar la transferencia del fondo a la o las AFP que asumirán su 
administración.
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e. Otras regulaciones relevantes

El pensionado por la modalidad de Retiro Programado puede traspasar su saldo a otra AFP, 
rigiendo las mismas regulaciones que en el caso de los afiliados activos.
f. Pago de compensación por traspaso

No existen comisiones a los traspasos.

g. Modalidad de traspaso

El traspaso se puede realizar a través de Internet, por intermedio de vendedores, o 
concurriendo personalmente a la oficina de la AFP.

h. Esquema operativo del proceso de traspasos

El proceso de traspasos tiene las siguientes etapas:

(i) Mes 1: El afiliado suscribe y presenta la solicitud de traspaso en la AFP de destino.
(ii) Mes 2: 

(a) La SBS remite la información vía red a la AFP de origen.
(b) La AFP de origen valida la información con la base de datos de la SBS y devuelve 

la información vía red.
(c) La SBS da conformidad a la AFP de origen y de destino sobre los traspasos.
(d) Dentro de los últimos 10 días del mes 2, la AFP de destino remite información al 

empleador para el inicio del devengue.
(iii) Mes 3: A partir del tercer mes el empleador retiene los aportes del afiliado en la AFP 

de destino
(iv) Mes 4:

(a) La AFP de origen informa a la SBS los saldos en cuotas de los afiliados que se 
traspasan.

(b) La SBS determina la conciliación de saldos monetarios a favor y en contra. La 
SBS comunica vía red a la AFP de origen y de destino.

(c) Las AFP deficitarias abonan en cuentas corrientes de los fondos de las AFP 
superavitarias. La AFP de origen remite a la AFP de destino el archivo de 
afiliados traspasados.

(d) La AFP de destino da conformidad a verificación de documentos y compensación 
de saldos.

(e) La AFP de origen remite la carpeta individual a la AFP de destino, el bono de 
reconocimiento vía comunicación con el custodio encargado, y comunica al 
afiliado la culminación del proceso de traspaso indicando su saldo y número de 
cuotas.
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11.2 Estadísticas relevantes
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12) Polonia

El proceso de traspasos comenzó en mayo del año 1999. El proceso está regulado por la 
Ley sobre Organización y Funcionamiento de Fondos de Pensiones de 199928.

12.1 Regulación

a. Límite de traspasos 

La normativa no establece una límite explícito en la cantidad de traspasos por año. Sin 
embargo, cada año hay cuatro fechas establecidas para realizar traspasos: hasta el último 
día hábil de febrero, mayo, agosto y noviembre. Por lo tanto, técnicamente es posible 
realizar hasta 4 traspasos en el año calendario año29. 

b. Requisitos de permanencia en la administradora de origen

No se exigen aportes mensuales previos para poder realizar traspasos. 

c. Saldo de la cuenta individual obligatoria en diferentes administradoras

Sólo es posible tener los fondos de la cuenta obligatoria en una única administradora.

d. Quiebra o liquidación de la administradora 

Cuando una administradora quiebra y se produce su liquidación, los afiliados tienen la 
libertad de elegir una nueva administradora. En la regulación no hay una fecha dada para 
que el afiliado haga esta elección. Sin embargo, si el afiliado no elige ninguna otra 
administradora entonces es transferido automáticamente a la administradora que decida 
absorber el fondo de la administradora quebrada.

Si ninguna nueva administradora desea absorber el  fondo entonces la Autoridad Polaca de 
Supervisión Financiera (KNF) transfiere el fondo a la administradora que tenía la mayor 
cantidad de activos en el mes en que la administradora quebrada perdió su licencia.

                                                
28 Law on Organization and Operation of Pension Funds, 1999.

29 En todo caso, el traspaso que comience a efectuarse a fines del mes de noviembre del año t sólo tendrá 
efecto en febrero del año t+1.
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e. Pago de compensación por traspaso

Existe un costo de salida de la administradora de origen. Se pueden dar tres casos:

(i) Si  el afiliado se cambia de administradora antes de cumplir 12 meses de 
permanencia, entonces éste debe pagar 160 PLN (aproximadamente US$ 55) a 
la administradora de origen.

(ii) Si el afiliado se cambia de administradora habiendo cumplido más de 12 y 
menos de 24 meses de permanencia, entonces éste debe pagar 80 PLN 
(aproximadamente US$ 27,5) a la administradora de origen. 

(iii)Si el afiliado se cambia de administradora después de cumplir 24 meses de 
permanencia, entonces  el traspaso es gratuito.

f. Modalidad de traspaso

El  traspaso puede efectuarse a través de vendedores, o concurriendo en persona a las 
oficinas de la administradora. Actualmente el traspaso no puede hacerse vía Internet.

g. Esquema operativo del proceso de traspasos

El proceso de traspasos tiene las siguientes etapas:

1) El afiliado debe tener firmado el contrato con una nueva administradora antes del 
día 25 del mes anterior a la transferencia. Por ejemplo, para hacer la transferencia en 
febrero, uno debería tener firmado el contrato el 25 de enero.

2) El afiliado debe informar a la administradora de origen sobre el contrato con la 
nueva administradora. Para ello, el afiliado debe visitar a la administradora de 
origen, o enviarle una carta por correo certificado, informándole sobre la decisión. 

3) La información del afiliado debe ser idéntica en ambas administradoras (la nueva y 
la de origen).

4) El afiliado debe pagar de sus propios recursos la comisión por traspaso, cuyo monto 
depende del tiempo que ha permanecido en la administradora de origen.

5) El ZUS (Instituto del Seguro Social, por sus siglas en polaco) verifica que todos los 
documentos estén en orden y se produce el traspaso de los recursos desde la 
administradora de origen a la nueva.  
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12.2 Estadísticas relevantes
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13) República Dominicana

El proceso de traspasos de afiliados y sus respectivas cuentas de capitalización individual 
correspondientes al régimen contributivo del sistema de pensiones comenzó en julio del año 
2004. Está regulado por las resoluciones 194-04, 196-04 y 270-06 de la Superintendencia 
de Pensiones (SIPEN).

13.1 Regulación 

a. Límite de traspasos 

Los afiliados que desean traspasarse de AFP pueden hacerlo una vez al año.

b. Requisitos de permanencia en la administradora de origen

Para efectuar el traspaso los afiliados deben haber efectuado al menos 6 cotizaciones 
mensuales en la AFP de origen. No obstante, pueden hacerlo en cualquier momento en caso 
de fusión, disolución o si la AFP eleva su estructura de comisiones.

c. Saldo de la cuenta individual obligatoria en diferentes administradoras

Sólo es posible tener los fondos de la cuenta obligatoria en una única administradora.

d. Quiebra o liquidación de la administradora 

Si la SIPEN interviene y ordena la disolución y liquidación de una AFP, los trabajadores 
afiliados a la misma deben elegir una nueva administradora en el plazo de 30 días 
calendario a partir de la fecha de la intervención.

En caso contrario, si los trabajadores afiliados no hacen la elección, entonces la Empresa 
Operadora de la Base de Datos (EPBD) los asigna, atendiendo al monto del fondo, a la 
cantidad de afiliados y su respectiva nómina, de acuerdo a la participación de mercado de 
cada AFP, conforme a los procedimientos que dicte la SIPEN. 

e. Otras regulaciones relevantes

Los pensionados bajo la modalidad de Retiro Programado pueden traspasarse de AFP sólo 
una vez al año. No obstante, pueden hacerlo en cualquier momento en caso de fusión, 
disolución o si la AFP eleva su estructura de comisiones.

f. Pago de compensación por traspaso

Las AFP no pueden cobrar comisiones ni remuneración alguna a sus afiliados por la 
realización del traspaso.
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g. Modalidad de traspaso

El traspaso debe efectuarse por medio de los llamados Representantes de Traspaso de la 
AFP de origen. En ningún caso el traspaso debe efectuarse a través de promotores o 
vendedores de las AFP. Además, el proceso de traspaso no puede realizarse a través de 
Internet.

Los Representantes de Traspaso son las únicas personas autorizadas por las AFP a suscribir 
las solicitudes de traspaso de afiliados en las AFP de origen, para lo cual deben estar 
debidamente registrados como tales en la SIPEN. Estos Representantes deben estar 
disponibles permanentemente durante el horario de trabajo ordinario de la AFP y no pueden 
ser promotores de pensiones.

h. Esquema operativo del proceso de traspasos

El proceso de traspasos tiene las siguientes etapas:

(i) El Representante de Traspaso de la AFP de origen llena la solicitud de traspaso en 
presencia del afiliado, previa identificación del mismo. El afiliado y el Representante 
deben firmar la solicitud.

(ii) El Representante de Traspaso entrega al afiliado un estado de su cuenta de 
capitalización individual, cortado a la fecha de la suscripción de la solicitud de 
traspaso. Además, se le entregan al afiliado dos copias de la solicitud, firmadas, 
selladas y con la correspondiente huella dactilar del mismo.

(iii) El trabajador en un plazo máximo de 30 días  calendarios debe entregar a un promotor 
de la AFP de destino una de las copias de la solicitud de traspaso, y suscribir un 
nuevo contrato de afiliación. Si eso no se efectúa en el plazo señalado, el traspaso no 
surtirá efectos.

(iv) Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos anteriormente indicados, se 
realiza el traspaso de los recursos a la AFP de destino en un plazo no mayor de 45 
días, contados a partir de la suscripción de la solicitud de traspaso. Dentro de este 
período deben darse los siguientes pasos: 

 La AFP de destino notifica a la EPBD, mediante archivo electrónico, la información 
correspondiente al nuevo contrato de afiliación producto del proceso de traspaso.

 La EPBD, en un plazo no mayor a 10 días hábiles contados a partir de la recepción de 
la notificación de traspaso por parte de la AFP de origen y de destino, verifica la 
información recibida, notifica a las instituciones involucradas el estatus de la solicitud 
de traspaso del trabajador, solicita a la AFP de origen el saldo a transferir y certifica el 
traspaso instruyendo la transferencia electrónica de los recursos correspondientes.

 En caso que la solicitud de traspaso sea aceptada la EPBD efectúa el proceso de 
notificación de traspasos, identificando para cada AFP de origen los afiliados a 
traspasarse. Una ves recibidos los recursos correspondientes, las AFP de destino 
deben invertirlos de conformidad con las normas establecidas por la SIPEN.
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13.2 Estadísticas relevantes
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14) Uruguay

El proceso de traspasos se inició en el año 1997. Está regulado por la Ley 16.713 del 3 de 
septiembre de 1995.

14.1  Regulación

a. Límite de traspasos 

El derecho a traspaso por parte del afiliado de una Administradora de Fondos de Ahorro 
Previsional (AFAP) a otra se limita a dos veces por año calendario.

b. Requisitos de permanencia en la administradora de origen

Para poder efectuar un traspaso se deben haber registrado al menos seis meses de aportes en 
la administradora que se abandona.

c. Saldo de la cuenta individual obligatoria en diferentes administradoras

Sólo es posible tener los fondos de la cuenta obligatoria en una única administradora.

d. Quiebra o liquidación de la administradora 

Cuando se produce la liquidación de una AFAP los afiliados deben traspasar sus cuentas 
personales y la cuota parte del Fondo de Fluctuación de rentabilidad a otra AFAP, a su 
elección, en el plazo de 90 días posteriores al inicio de la liquidación.
En caso de no haberlo hecho, el Banco Central de Uruguay destinará a los afiliados 
pendientes de traspaso a las administradoras existentes, en forma proporcional al número de 
afiliados de cada una.

e. Pago de compensación por traspaso

No se autoriza el cobro de comisiones por traspaso. 

f. Modalidad de traspaso

El traspaso lo puede hacer personalmente el afiliado, o un representante suyo concurriendo 
a la administradora. No existen los traspasos vía Internet.
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g. Esquema operativo del proceso de traspasos

El proceso de traspasos tiene las siguientes etapas:

i) Mes 1 
 El afiliado o su representante se presenta en la AFAP que abandona y expresa su 

voluntad de traspasarse. En ese momento debe firmar el formulario 
“Notificación de traspaso de salida”. Este formulario se confecciona en 4 vías, 
las cuales deben tener la firma original del afiliado o su representante. Además, 
la AFAP de salida debe emitir y entregar en ese momento, junto con dos vías 
del formulario de salida (una vía es para el afiliado y la otra para la 
administradora nueva), el estado de la cuenta de capitalización individual 
(movimientos y saldos hasta ese momento). 

 La AFAP de salida registra en forma electrónica en la base del Banco de 
Previsión Social (BPS) el formulario de traspaso de salida. A partir de ese 
momento, la AFAP tiene un plazo de 5 días hábiles para remitir al BPS una vía 
del formulario firmado por el afiliado.  

 El afiliado o su representante se presenta en la AFAP para la cual ha solicitado 
el traspaso y entrega una vía de la notificación de salida de la AFAP de origen y 
el estado de cuenta. En la nueva AFAP se le hace firmar un formulario de 
afiliación en el cual se actualizan los datos personales del afiliado y se le entrega 
una copia del mismo. La AFAP nueva debe verificar en la base del BPS que la 
AFAP de salida haya registrado el traspaso; de no ser así es la AFAP nueva la 
que registra el ingreso del nuevo afiliado.
Existe un acuerdo entre las AFAP en cuanto a que el registro de traspasos en la 
base del BPS debe realizarlo la AFAP de salida. 

ii) Mes 2
El BPS envía a cada AFAP archivos electrónicos (archivo de notificaciones) con la 
identificación de los afiliados que solicitaron traspaso hacia otra AFAP durante el mes 
inmediatamente anterior. Estos archivos son procesados con el software de 
administración de las cuentas individuales y como resultado del proceso, las solicitudes 
de traspasos registradas en la base de afiliados de la AFAP, cambian de estado. De esta 
forma quedan identificados tanto las solicitudes de traspaso de entrada como de salida 
que fueron aceptadas por el BPS.

iii) Mes 3 
El BPS realiza en la base de datos de afiliados de cada AFAP las bajas correspondientes 
a los traspasos de salida solicitados en el mes 1 y el alta de las solicitudes de traspasos 
de entrada solicitados en el mes 1. Además, envía a cada AFAP archivos electrónicos 
(archivo de confirmaciones de traspasos) con la identificación de los afiliados cuyas 
solicitudes de traspasos fueron notificadas en el mes 2. El proceso de estos archivos en 
la base de datos de las AFAP da como resultado un cambio en el estado de las 
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solicitudes de traspasos que pasan a quedar en estado confirmado. A partir de este 
momento las AFAP pueden generar las nuevas cuentas individuales para los traspasos 
de entrada cuyos fondos recibirán a partir del mes 4. 

iv) Mes 4 
Se realiza el clearing de traspasos entre AFAP. Este proceso implica que cada AFAP 
cierra las cuentas individuales de los traspasos de salida confirmados por el BPS en el 
mes 3 y envía el saldo acumulado en las mismas a las AFAP elegidas por los afiliados y 
recibe los saldos de las cuentas individuales de los traspasos de entrada cuyo traspaso 
había sido confirmado en el mes 3 por el BPS.
Además de la información respecto al saldo acumulado que se traspasa, la AFAP que se      
abandona está obligada a enviar a la nueva AFAP la historia completa de los 
movimientos efectuados en la misma, movimiento por movimiento.
La nueva AFAP registrará, en la cuenta de ahorro individual del afiliado que se 
traspasa, cada versión de fondos que se le transfieran. Asimismo, incluirá todos los 
datos proporcionados, movimiento por movimiento, a fin de que el afiliado cuente con 
la historia completa de su aportación.

14.2 Estadísticas relevantes
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Tópico


ArgentinaBoliviaBulgariaChileColombiaCosta RicaEl Salvador KazajstánMéxicoPanamáPerú Polonia 


República 


Dominicana Uruguay


Limitación en el número de traspasos por año 


calendario


Límite Explícito
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Límite Implícito
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Exigencia de aportes previos al traspaso


XXX XX X X


Exigencia de meses de afiliación previos al 


traspaso
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(1) Esta exigencia es implícita, ya que el afiliado que suscriba una orden de traspaso no puede repetir dicha operación sino a contar del mes siguiente a aquél en que se efectúe el traspaso de su cuenta personal


(2) La ley establece la posibilidad de que se cobre una comisión de entrada por parte de la administradora Nueva. Sin embargo, a la fecha, ninguna administradora hace uso de esta opción, razón por la cual el traspaso de cuentas personales de una AFP a otra tablece la po


(3) En Costa Rica el traspaso también puede efectuarse en las oficinas del Sistema Centralizado de Recaudación (SICERE).


 Por lo tanto, técnicamente es posible realizar hasta cuatro traspasos de fondos por año.


(4) El traspaso debe efectuarse por medio de los llamados Representantes de Traspaso, en presencia del afiliado y en la AFP de origen.


Fuente: Elaboración FIAP.
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REGULACIONES A LOS TRASPASOS ENTRE ADMINISTRADORAS


Santiago, Junio 2008


RESUMEN EJECUTIVO

En este Informe se describen las regulaciones a los procesos de traspaso en los países FIAP con sistemas obligatorios de los cuales se tiene información. Los 14 países analizados son: Argentina, Bolivia, Bulgaria, Chile, Colombia, Costa Rica, El Salvador, Kazajstán, México, Panamá, Perú, Polonia, República Dominicana, y Uruguay
,
. 


La competencia entre administradoras de fondos de pensiones se fundamenta en la libertad de los afiliados para traspasarse de una a otra. En todos estos países se permite que el afiliado (y los pensionados por retiro programado) traslade los recursos de su cuenta individual obligatoria hacia una nueva administradora, sin expresión de causa
. Sin embargo, al mismo tiempo todos estos países han establecido procedimientos administrativos  a los que se deben ajustar los traspasos que, en muchos casos, limitan su frecuencia. 


De los 14 países analizados, 5 imponen un límite explícito al número de traspasos que los afiliados pueden efectuar en el año calendario. En México y República Dominica el límite es de 1 traspaso por año. En Argentina, Kazajstán y Uruguay el límite es de 2 traspasos por año. 


En el caso de los restantes 9 países la norma no establece explícitamente un límite, pero en la práctica, dados los plazos de los procedimientos administrativos, la duración misma del proceso de traspasos o los requisitos de permanencia mínima en la administradora de origen, se establece un límite implícito. En Bolivia, Bulgaria, Costa Rica, y El Salvador el límite es de 1 traspaso por año. En Colombia es de 2 traspasos por año. En Perú y Polonia es de 4 traspasos por año. En Chile es de 6 traspasos por año. Y en Panamá es de 11 traspasos por año.


Las regulaciones de 7 países exigen que el afiliado haya hecho un número determinado de aportes o cotizaciones en la administradora de origen para poder traspasarse a otra entidad. En Chile, Colombia, y México, aunque no se exigen cotizaciones previas al traspaso, sí se exige un mínimo de tiempo de afiliación en la administradora de origen antes de efectuar el traspaso. En México, sin embargo, el afiliado puede traspasarse de administradora antes de cumplir con el tiempo de permanencia mínimo sólo si la administradora de destino tiene un Índice de Rendimiento Neto mayor que la administradora de origen. 


Sólo Bulgaria, Chile, Colombia y Polonia tienen regulaciones que permiten a las administradoras cobrar una comisión a los afiliados por efectuar el traspaso. En Bulgaria, Colombia y Polonia, la regulación permite que la administradora de origen cobre al afiliado que se traspasa una comisión de salida. En el caso de Chile se permite que la administradora nueva cobre una comisión de entrada al afiliado que recibe (a la fecha ninguna administradora hace uso de esta opción).


Sólo 4 de los países permiten que los traspasos se efectúen a través de Internet. Once de los países han establecido que los traspasos se realicen a través de vendedores y/o presentándose el afiliado personalmente en la oficina de la administradora. En Bulgaria, República Dominicana, y Uruguay, los traspasos no pueden efectuarse a través de vendedores o promotores de las administradoras. De hecho, en República Dominicana los traspasos sólo pueden efectuarse a través de los llamados Representantes de Traspasos, debidamente autorizados por las administradoras y registrados como tales en la Superintendencia de Pensiones.


Los procesos administrativos u operativos de los traspasos presentan detalles distintos en cada país.  Sin embargo, es posible establecer ciertos elementos en común dentro de esta heterogeneidad. Las distintas etapas establecidas abarcan desde la toma de decisión del afiliado de cambiarse de administradora hasta el traslado de los recursos respectivos a la nueva administradora.  


En caso de quiebra de una administradora, 9 países establecen una primera instancia en que los afiliados pueden elegir la nueva administradora a la cual transferir sus recursos de la cuenta individual. En todos estos casos, existe una segunda instancia que define qué es lo que sucede si los afiliados no ejercen su derecho a elegir la nueva administradora. En Argentina, Chile, Costa Rica, El Salvador, República Dominicana y Uruguay, si el afiliado no hace una elección activa de la nueva administradora en un lapso de tiempo determinado, entonces la autoridad en materia previsional elige la o las administradoras a las cuales serán transferidas las cuentas individuales de cada afiliado, tomado en consideración ciertos criterios preestablecidos. 


En Bulgaria la autoridad previsional aprueba el plan del liquidador o del síndico para la adquisición del fondo de pensión de la AFP quebrada por parte del fondo administrado de otra AFP. Dentro de un determinado período de tiempo después de la notificación para la adquisición,  los afiliados tienen el derecho incondicional a cambiarse de AFP, sin cargo alguno.

En Kazajstán y Polonia la opción por defecto radica en que el afiliado es transferido a la administradora que ha absorbido el fondo de la administradora quebrada.  En tanto, en Bolivia, Colombia, México, Panamá y Perú, cuando la administradora de origen quiebra, los recursos son traspasados a la administradora que la autoridad previsional elija en base a los criterios establecidos para ello. Si perjuicio de esto, una vez que el afiliado es trasladado a la nueva administradora, éste tiene la opción de cambiarse a otra administradora de su preferencia de acuerdo con las normas de traspaso establecidas en cada país.
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I. INTRODUCCIÓN


El objetivo de este Informe es describir las regulaciones a los traspasos de afiliados (activos y pasivos) entre administradoras de fondos de pensiones en los países pertenecientes a FIAP. 


Sin excepción, todos los países que han establecido sistemas de pensiones basados en la capitalización individual, administrados en un régimen de competencia, permiten a los partícipes escoger libremente entre las distintas entidades administradoras y, bajo ciertas condiciones, cambiar de administrador
. Precisamente, el concepto de “traspaso” se refiere a la transferencia de la responsabilidad de administración de la respectiva cuenta individual desde un administrador de fondos de pensiones hacia otro distinto (las condiciones para el traspaso de saldos de cuentas individuales entre distintos fondos administrados por una misma entidad se han descrito en otro documento de esta misma Serie
). 


Los traspasos se pueden originar en dos causas principales: decisión del afiliado (expresada directamente o a través de un agente de venta); o quiebra de una administradora. En consecuencia, se distingue la regulación al proceso de traspasos de afiliados entre administradoras, respecto a la regulación que se aplica a la primera afiliación de un individuo a alguna administradora de fondos de pensiones. 


En todos los países analizados, el acto de traspaso es siempre una acción individual (en contraste a una acción colectiva o grupal) y se materializa a través de la suscripción de un documento por parte del individuo respectivo. 


El Informe se organiza de la siguiente manera. Después de la presente Introducción, en el capítulo II se explica la metodología utilizada para el trabajo. Luego, en el capítulo III, se efectúa un análisis comparado del proceso de traspasos en catorce países. Finalmente, en el capítulo IV se describen las regulaciones a los traspasos por país. 


Se agradece  a Manuel Tabilo S., Analista de Estudios de la FIAP,  su colaboración para la elaboración de este trabajo, y los comentarios de Augusto Iglesias P., de PrimAmérica Consultores.


II. METODOLOGÍA


El Informe se basó en información proporcionada directamente a la FIAP por las asociaciones gremiales de administradoras de fondos de pensiones de los países socios. Además, se recurrió a las páginas web de las entidades fiscalizadoras de los nuevos sistemas de pensiones y de las asociaciones gremiales. Cuando fue necesario, se examinó también el texto de las regulaciones correspondientes


En este Informe se describen las regulaciones que rigen actualmente en los procesos de traspaso en los países FIAP con sistemas obligatorios de los cuales se tiene información. Los 14 países analizados son: Argentina, Bolivia, Bulgaria, Chile, Colombia, Costa Rica, El Salvador, Kazajstán, México, Panamá, Perú, Polonia, República Dominicana, y Uruguay.

Damos el  nombre de “traspasos”  a la trasferencia de los saldos de la cuenta obligatoria de capitalización individual (y, en algunos casos, del registro  histórico de movimientos de la misma cuenta) desde una administradora a otra. Esto supone que el afiliado se “cambia de administradora” por su propia voluntad y preferencia. 


Se distinguen seis aspectos principales de la regulación a los procesos de traspaso. Primero, los límites al número de traspasos que el afiliado puede efectuar en un año calendario. Segundo, las exigencias de aportes previos o tiempos de permanencia mínima como condiciones para el traspaso. En tercer lugar, los eventuales costos para el afiliado por efectuar el traspaso. En cuarto lugar, la modalidad del traspaso. En quinto lugar, los aspectos administrativos u operativos del proceso de traspaso. Por último, el procedimiento de traspaso en caso de quiebra y liquidación de una administradora.


III. ANÁLISIS COMPARADO DEL PROCESO DE TRASPASO


Actualmente, los traspasos están autorizados en todos los países analizados. Sin embargo, en algunos casos la autorización de traspaso ha sido posterior al inicio de operaciones de los sistemas respectivos. 


El Cuadro N° 1 muestra la fecha de inicio de operación de los regímenes reformados y la fecha de inicio del proceso de traspaso en cada uno de ellos. 


Cuadro N° 1


Inicio del proceso de traspasos en los países FIAP


		PAÍS

		INICIO DE OPERACIÓN DE LOS REGÍMENES OBLIGATORIOS DE CAPITALIZACIÓN INDIVIDUAL

		INICIO DEL PROCESO DE TRASPASOS



		Argentina

		1994

		1994



		Bolivia

		1997

		2002



		Bulgaria

		2002

		2003



		Chile

		1981

		1981



		Colombia

		1994

		1994




		Costa Rica

		2000

		2003



		El Salvador 

		1998

		1998



		Kazajstán

		1998

		1998 



		México

		1997

		1998



		Panamá (1)

		2002

		2003



		Perú 

		1993

		1995



		Polonia 

		1999

		1999



		República Dominicana

		2003

		2004



		Uruguay

		1996

		1997



		(1) Sistema de Ahorro y Capitalización de Pensiones de los Servidores Públicos (SIACAP).

Fuente: Elaboración FIAP





En el Cuadro N° 2 se comparan algunos de los aspectos de la regulación a los procesos de traspasos en cada uno de los países analizados.  


El proceso de traspasos en el caso de los afiliados activos es, en la mayoría de los casos, el mismo que se aplica a los pensionados por la modalidad de Retiro Programado
. La excepción es Colombia, en este caso, cuando el afiliado alcanza el estatus de pensionado, independientemente de la modalidad de pensión elegida, ya no cuenta con la facultad para trasladarse voluntariamente  entre una administradora y otra. 


En todos los otros países que ofrecen la modalidad de Retiro Programado se permite que el pensionado por dicha modalidad pueda transferir sus fondos entre una administradora y otra. (En Argentina se exige que el pensionado haga al menos 4 retiros antes del traspaso). 


Cuadro N° 2


Ámbito regulatorio del proceso de traspasos en los países FIAP

2002 2003 2004 2005 2006


No de traspasos efectivos por año


26.203 40.569 32.771 10.779 60.538


Flujo de recursos traspasados a diciembre de cada año (MMUS$)


12,84 19,24 22,15 10,59 66,57


No de cotizantes a diciembre de cada año 


n.d n.d n.d n.d n.d


No de afiliados a diciembre de cada año


n.d6.164.316 6.508.916 7.613.369 8.537.712


No de afiliados nuevos por año (1)


n.d n.d344.6001.104.453 924.343


Gastos de venta al año (MMUS$)


n.d n.d n.d n.d n.d


Gastos de operación netos de seguros al año (MMUS$)


n.d n.d n.d n.d n.d


Gastos de ventas sobre gastos de operación


n.d n.d n.d n.d n.d


No de vendedores por año


n.d n.d n.d n.d n.d


Traspasos como % de afiliados por año


n.d0,66% 0,50% 0,14% 0,71%


Traspasos como % de cotizantes por año


n.d n.d n.d n.d n.d


Traspasos como % de afiliados nuevos por año


n.d n.d9,51% 0,98% 6,55%


No de Traspasos por vendedor al año


n.d n.d n.d n.d n.d


Fuente: Elaboración FIAP en base a información proporcionada por Halyk Bank de Kazajstán.


(1)  Corresponde a la diferencia entre el número total de afiliados del año correspondiente y el número total de afiliados a diciembre del año anterior.


Variable


Año




Exigencias a los traspasos


De los 14 países analizados, 5 imponen un límite explícito al número de traspasos que los afiliados pueden efectuar en el año calendario. En México y República Dominica el límite es de 1 traspaso por año. En Argentina, Kazajstán y Uruguay el límite es de 2 traspasos por año. 


En el caso de los restantes países la norma no establece explícitamente un límite, pero en la práctica, dados los plazos de los procedimientos administrativos, la duración misma del proceso de traspasos o los requisitos de permanencia mínima en la administradora de origen, se establece un límite implícito. En Bolivia, Bulgaria, Costa Rica, y El Salvador el límite es de 1 traspaso por año. En Colombia es de 2 traspasos por año. En Perú y Polonia es de 4 traspasos por año. En Chile es de 6 traspasos por año. Y en Panamá es de 11 traspasos por año.


Las regulaciones de 7 países exigen que el afiliado haya hecho un número determinado de aportes o cotizaciones en la administradora de origen para poder efectuar un traspaso. 


En Chile, Colombia, y México, aunque no se exigen cotizaciones previas al traspaso, sí se exige un número de determinado de tiempo de afiliación en la administradora de origen antes de efectuar el traspaso.


Comisiones a los traspasos 


Sólo Bulgaria, Chile, Colombia y Polonia tienen regulaciones que permiten a las administradoras cobrar una compensación a los afiliados por efectuar el traspaso. En Bulgaria, Colombia y Polonia, la regulación permite que la administradora de origen cobre una comisión de salida. En Bulgaria esta comisión asciende a US$ 15,21; en Colombia la  comisión no puede ser mayor al 1% del ingreso base de cotización del último recaudo (teniendo como tope el 1% de 4 salarios mínimos legales mensuales vigentes); y en Polonia esta comisión puede ascender a US$ 55 o a US$ 27,5, dependiendo del tiempo de afiliación a la administradora de origen (menos de un año o menos de dos años, respectivamente). 


En el caso de Chile la regulación permite que la administradora nueva cobre al afiliado que se traslada una comisión de entrada. El valor de esta comisión lo determina la propia administradora y puede expresarse como una suma fija o un porcentaje sobre el saldo traspasado. Sin embargo, a la fecha, ninguna administradora hace uso de esta opción.


Mecanismos para el traspaso


Sólo 4 países permiten que los traspasos se efectúen a través de Internet. Once de los países han establecido que los traspasos se realicen a través de vendedores y/o presentándose el afiliado personalmente en la oficina de la administradora. En Bulgaria, República Dominicana, y Uruguay, los traspasos no pueden efectuarse a través de vendedores o promotores de las administradoras. De hecho, en República Dominicana los traspasos sólo pueden efectuarse a través de los llamados Representantes de Traspasos, debidamente autorizados por las administradoras y registrados como tales en la Superintendencia de Pensiones (SIPEN).


Procesos administrativos de los traspasos


Los procesos administrativos u operativos de los traspasos presentan detalles distintos en cada país.  Sin embargo, es posible establecer ciertos elementos en común dentro de esta heterogeneidad. Primero el afiliado presenta una solicitud de traspaso a través de las diferentes modalidades existentes. Posteriormente se produce una coordinación entre las administradoras de origen, de destino, y los organismos reguladores para verificar la información del afiliado que se traspasa. El paso siguiente es la aceptación o rechazo de las solicitudes de traspaso presentadas, y el posterior traslado de los fondos a la administradora elegida por el afiliado. 


La duración de las etapas anteriormente señaladas determina la extensión total del proceso de traspasos, variable que refleja en parte la simpleza o complejidad del mismo. En el Cuadro N° 3 se puede apreciar la extensión del proceso de traspasos en cada país analizado.


Cuadro N° 3


Duración del proceso de traspaso 





Traspasos en caso de quiebra de la administradora


El Cuadro N° 4 muestra las características del proceso de traspaso en caso de quiebra o liquidación de la administradora. En 9 países hay una primera instancia en que los afiliados pueden elegir la nueva administradora a la cual transferir sus recursos de la cuenta individual cuando se produce la disolución de su actual administradora. En todos estos casos, existe una segunda instancia que define qué es lo que sucede si los afiliados no ejercen su derecho a elegir la nueva administradora. En Argentina, Chile, Costa Rica, El Salvador, República Dominicana y Uruguay, si el afiliado no hace una elección activa de la nueva administradora en un lapso de tiempo determinado, entonces la autoridad supervisora elige la o las administradoras a las cuales serán transferidas las cuentas individuales de cada afiliado, tomado en consideración ciertos criterios, como la rentabilidad, las comisiones cobradas, u otros


En Bulgaria la autoridad previsional aprueba el plan del liquidador o del síndico para la adquisición del fondo de pensión de la AFP quebrada por parte del fondo administrado de otra AFP. Dentro de un determinado período de tiempo después de la notificación para la adquisición,  los afiliados tienen el derecho incondicional a cambiarse de AFP, sin cargo alguno.

En Kazajstán y Polonia la opción por defecto es que en que el afiliado es transferido a la administradora que ha absorbido el fondo de la administradora quebrada.


En tanto, en Bolivia, Colombia, México, Panamá y Perú no existe esta segunda instancia antes señalada. En estos países sólo se da una primera instancia en que cuando la administradora de origen quiebra, los recursos son traspasados a la administradora que la autoridad previsional elija en base a los criterios para ello establecidos. Por tanto, en estos casos el afiliado no tiene derecho a elegir libremente la nueva administradora. Si perjuicio de esto, una vez que el afiliado es trasladado a la nueva administradora, éste tiene la opción de cambiarse a otra administradora de su preferencia de acuerdo con las normas de traspaso establecidas en cada país. En el caso de México, cuando se asignan las cuentas individuales de la administradora que hubiere quebrado, el plazo de permanencia de un año no es aplicable.

Cuadro N° 4


Argentina


X


Bolivia


X


Bulgaria


X X (1)


Chile


X X


Colombia


X


Costa Rica


X X(2)


El Salvador 


X X


Kazajstán


X X


México 


X


Panamá


X


Perú 


X


Polonia 


X X


República 


Dominicana


X X


Uruguay


X X


(2) Los afiliados que no ejercen su derecho pasan a formar parte de la Caja Costarricense  del Seguro Social.


Segunda Instancia


Los afiliados que no ejercen su derecho a 


elegir la nueva administradora pasan a 


(1) Si los trabajadores no ejercen su derecho a traspaso dentro de un período determinado, se considera que la persona está de acuerdo en 


participar en el nuevo fondo de seguridad social complementario.


Una o más 


administradoras 


elegidas por la 


autoridad


La administradora que ha 


absorbido el fondo de la 


administradora quebrada


El traspaso en caso de liquidación de la administradora de origen


La nueva 


administradora es 


elegida por


AfiliadosAutoridad 


Primera Instancia


PAÍS




IV.   EL PROCESO DE TRASPASO POR PAÍS


1) Argentina


El proceso de traspasos entre Administradoras de Fondos de Jubilaciones y Pensiones (AFJP) comenzó en el año 1994 y está actualmente regulado por la Resolución 768 de 1995, de la Superintendencia de AFJP, y sus posteriores modificatorias. 


1.1) Regulación


a. Límite de traspasos 


Quien está afiliado a una AFJP puede traspasarse a otra hasta dos veces por año calendario.


b. Requisitos de permanencia en la administradora de origen


Para efectuar el traspaso, el afiliado debe poseer en la AFJP que abandona, como mínimo, cuatro aportes obligatorios o haber cobrado cuatro pagos de haberes jubilatorios
, hasta el último día del mes anterior al de la suscripción del traspaso.


c. Saldo de la cuenta individual obligatoria en diferentes administradoras


Sólo es posible tener los fondos de la cuenta obligatoria en una única administradora.


d. Quiebra o liquidación de la administradora


Si se produjera la quiebra o la liquidación de la administradora, los afiliados pueden trasladar sus fondos a otra AFJP que ellos elijan, hecho que se efectuará con la intervención de la Superintendencia de AFJP (SAFJP) y de acuerdo con el régimen de la Ley correspondiente. El afiliado tiene 90 días para elegir la nueva AFJP a la cual seguirá aportando y capitalizando. En cuanto a aquellos afiliados que no hayan optado por alguna AFJP dentro del plazo de 90 días serán asignados por la SAFJP a alguna AFJP según los criterios que ella establezca.

El derecho de traspaso de los afiliados quedará suspendido hasta la recomposición del fondo al nivel de rentabilidad mínima
. 


e. Otras regulaciones relevantes


Para que el afiliado pueda traspasarse de una AFJP a otra, es necesario que: (i) no esté percibiendo un retiro transitorio por invalidez; (ii) no esté gestionando una prestación previsional; (iii) tenga saldo positivo en la cuenta de capitalización individual; (iv) que no haya suscrito más de una solicitud de traspaso en el mismo mes hacia distintas administradoras.


Está expresamente prohibido realizar cualquier promesa, proposición o entrega de bienes o servicios, que puedan condicionar el traspaso. Por tanto, no es lícito ofrecer, por ejemplo, dinero en efectivo u otro tipo de obsequios con la intención de que un afiliado se traspase a otra AFJP o permanezca en la misma administradora.


f. Pago de compensación por traspaso


Las AFJP de origen y de destino no cobran comisiones a sus afiliados por la realización de traspasos.


g. Modalidad de traspaso


El traspaso puede efectuarse en la sucursal de la AFJP, o a través de un notario público. En ambos casos el traspaso se efectúa a través de una persona autorizada expresamente por la AFJP llamada promotor o agente oficial. El traspaso actualmente no puede efectuarse vía Internet. El afiliado no puede traspasarse directamente sin  vendedor o promotor.

h. Esquema operativo del proceso de traspasos


El proceso de traspasos tiene las siguientes etapas:


(i) En el primer mes se suscribe la Solicitud de Traspaso.


(ii) En la primera quincena del segundo mes, la nueva AFJP notifica a la antigua AFJP y ésta acepta o rechaza la solicitud.


(iii) Si se trata de un afiliado en actividad, en la segunda quincena del segundo mes, la nueva AFJP informará el traspaso a la Administración Federal de Ingresos Públicos.


(iv) En el tercer mes se traspasará la cuenta de capitalización individual, mediante la transferencia de fondos y del registro computacional.


(v) La primera actualización de la cuenta de capitalización individual en la AFJP a la que se incorpora se realizará a más tardar en el cuarto mes.


1.2) Estadísticas relevantes





2) Bolivia


El proceso de traspasos entre AFP comenzó el 1 de enero del año 2002, y está actualmente regulado por la Resolución Administrativa SPVS-IP N° 967 del 19 de noviembre de 2007.


Regulación


a. Límite de traspasos 


La normativa no establece una límite explícito en la cantidad de traspasos por año. Sin embargo, dado el requisito de permanencia señalado más adelante, el afiliado podría traspasarse sólo 1 vez en el año calendario
.


b. Requisitos de permanencia en la administradora de origen


El afiliado que decide traspasarse de AFP debe tener por lo menos 12 aportes continuos o discontinuos en su actual AFP. Sólo si el afiliado cambia de residencia a un lugar donde su actual AFP no presta servicios, puede solicitar el traspaso sin necesidad de contar con las 12 cotizaciones continuas o discontinuas.


c. Saldo de la cuenta individual obligatoria en diferentes administradoras


Sólo es posible tener los fondos de la cuenta obligatoria en una única administradora.


d. Quiebra o liquidación de la administradora


Si la administradora quiebra, la Superintendencia de Pensiones, Valores y Seguros (SPVS) debe disponer el traspaso de los recursos a una nueva administradora y su integración con los fondos de pensiones administrados y representados por esta última. 


e. Pago de compensación por traspaso


Actualmente el traspaso de cuentas personales de una AFP a otra no tiene costo para el afiliado.

f. Modalidad de traspaso


El traspaso puede efectuarse a través de vendedores o se puede solicitar personalmente en las oficinas de la AFP de destino. Los traspasos no pueden realizarse a través de Internet.


g. Esquema operativo del proceso de traspasos


El proceso de traspasos tiene las siguientes etapas:


(i) El afiliado registrado debe llenar y suscribir el Formulario de Traspaso. 


(ii) Se procede a la recepción del formulario de traspasos en la AFP de destino.


(iii) La AFP de destino envía a la AFP de origen la Orden de Notificación de todos los formularios de traspaso recibidos en un mes.


(iv) Se dan los resultados definitivos de las solicitudes de traspaso que han sido aceptadas o rechazadas, junto con el motivo de rechazo para su traspaso.


(v) La AFP de destino envía una nota de aceptación o rechazo al afiliado y empleador respectivo.


(vi) Se cierra la cuenta individual en la AFP de origen


(vii) La AFP de destino carga el archivo de transacciones una vez remitido por la AFP de origen. El archivo de transacciones corresponde a la información histórica obtenida de los movimientos de cargos y abonos de las cuentas individuales, y las cuotas generadas en las AFP donde estuvo el afiliado registrado.


(viii) Se registra el número único asignado (NUA) del afiliado en la AFP de destino.


(ix) La AFP de origen y de destino emiten un formulario denominado Compensador de Traspasos, donde se establecen los totales a traspasar. La AFP de origen comunica esto a la AFP de destino para que de esta manera se obtengan los datos para la compensación de fondos.


(x) Se produce la acreditación de las cuentas en la AFP de destino.


(xi) La AFP de destino, en el plazo de 15 días hábiles administrativos de realizada la acreditación de los aportes, debe notificar al afiliado registrado la finalización de la solicitud de traspaso.


Estadísticas relevantes






3) Bulgaria


El proceso de traspasos comenzó el 1 de enero de 2004. Dicho proceso está actualmente regulado por la Ordenanza N° 3 emitida por la Comisión de Supervisión Financiera (FSC) el 24 de septiembre de 2003.


3.1 Regulación


a. Límite de traspasos 


Los afiliados al sistema de pensiones tienen derecho a traspasar su saldo de la cuenta individual obligatoria desde una AFP
 a otra después de dos años de participación en el sistema o después de un año de participación en el fondo respectivo. Luego, existe un límite implícito de un traspaso por año calendario. Esta condición aplica para los fondos de pensión complementarios obligatorios
.


b. Requisitos de permanencia en la administradora de origen


No se exigen aportes mensuales previos para poder efectuar traspasos. La ley no establece explícitamente que el afiliado debe haber pagado contribuciones previas para poder efectuar el traspaso. Sin embargo, los traspasos sólo pueden ser hechos por los “miembros” del fondo de pensión, que por definición “son aquellas cuyas cotizaciones se están pagando o han sido pagadas”, debe existir al menos una cotización para que la solicitud de traspaso no sea rechazada.


c. Saldo de la cuenta individual obligatoria en diferentes administradoras


Sólo es posible tener los fondos de la cuenta obligatoria en una única administradora.


d. Quiebra o liquidación de la administradora 


En caso de liquidación de la administradora, la autoridad previsional aprueba el plan del liquidador o del síndico para la adquisición del fondo de pensión de esta administradora por parte del fondo administrado de otra AFP. Dentro de un determinado período de tiempo después de la notificación para la adquisición,  los afiliados tienen el derecho incondicional a cambiarse de AFP, sin cargo alguno. Si los trabajadores no ejercen su derecho a traspaso dentro de un período determinado, se considera que la persona está de acuerdo en participar en el nuevo fondo de seguridad social complementario.


e. Otras regulaciones relevantes


Los trabajadores que entran por primera vez al mercado laboral tienen derecho a cambiarse de AFP (manteniendo el tipo de fondo de pensión
) cuando hayan pasado dos años desde la firma de su primer contrato de vinculación con la respectiva AFP, o desde la fecha de su asignación por default al fondo de pensión correspondiente. 


En todos los otros casos, los trabajadores tienen derecho a cambiarse de AFP un año después de firmar su contrato de vinculación con la administradora respectiva.


f. Pago de compensación por traspaso


El trabajador debe pagar una comisión de salida a la administradora antigua
. Esta comisión asciende a BGN 20 (aproximadamente USD 15,21
). 


Las administradoras receptoras de los fondos que han sido transferidos no tienen derecho a cobrar comisiones de entrada.


g. Modalidad de traspaso


El  traspaso sólo puede realizarse concurriendo personalmente a la oficina de la administradora a la cual desea cambiarse. Este procedimiento no puede realizarse por Internet o por medio de un agente de ventas.


h. Esquema operativo del proceso de traspasos


El proceso de traspasos tiene las siguientes etapas:


(i) El afiliado debe completar y firmar la solicitud de traspaso en la oficina de la administradora a la cual desea cambiarse. Este documento, una vez completado, debe ser certificado ante notario.


(ii) Las administradoras que reciben  las solicitudes de traspaso (las administradoras nuevas) deben informar a las administradoras antiguas de la situación.


(iii) En caso que la solicitud de traspaso no sea rechazada, la administradora nueva firma un contrato con el trabajador. La fecha de este nuevo contrato corresponde también a la fecha de término del contrato con la administradora antigua. Si el trabajador no acepta el nuevo contrato, entonces el proceso de traspaso se termina.


(iv) El trabajador que ha firmado el contrato con la nueva AFP debe pagar una comisión a la administradora antigua.


3.2 Estadísticas relevantes






4. Chile


El proceso de traspasos comenzó el año 1981, mismo año en que se instauró el régimen de capitalización individual obligatorio.


El  proceso de traspasos está  regulado por la Circular N° 1.220 de la Superintendencia de AFP del año 2002, y sus modificaciones incluidas en la Circular N° 1.317 y 1.408 de la misma Superintendencia en los años 2004 y 2006, respectivamente.


4.1 Regulación


a. Límite de traspasos 


La normativa no establece un límite explícito en la cantidad de traspasos por año. Sin embargo, el afiliado que suscribe una orden de traspaso no puede repetir dicha operación sino a contar del mes subsiguiente en que hubiese suscrito la última, dado el proceso de traspaso de fondos. Luego, esto implica que el afiliado podría efectuar, teóricamente, hasta 6 traspasos en un año calendario.


b. Requisitos de permanencia en la administradora de origen


La normativa establece que el afiliado que suscriba una orden de traspaso no puede repetir dicha operación sino a contar del mes siguiente a aquél en que se efectúe el traspaso de su cuenta personal.  Por tanto, se infiere que el afiliado debe permanecer en la nueva AFP como mínimo durante 1 mes, antes de efectuar un nuevo traspaso.


c. Saldo de la cuenta individual obligatoria en diferentes administradoras


Sólo es posible tener los fondos de la cuenta obligatoria en una única administradora.


d. Quiebra o liquidación de la administradora


En caso de quiebra de una AFP los recursos acumulados en las cuentas individuales son traspasados, dentro del plazo de 90 días, a otra administradora que elijan los titulares de dichas cuentas. La transferencia a otras AFP de aquellos afiliados que no elijan su nueva AFP es efectuada por el liquidador
, y no tiene costo para ellos. 


En caso de que un afiliado no elija la administradora de destino en el plazo establecido por la normativa vigente, el liquidador transfiere los saldos de sus cuentas individuales a la administradora que tenga domicilio u oficina en la localidad donde ese trabajador preste sus servicios; si existen dos o más AFP que cumplan esta condición, el liquidador elegirá la administradora que haya obtenido la mayor rentabilidad en los dos años calendario anteriores a la disolución. Si ninguna AFP tiene oficina en la localidad en que el trabajador presta servicios, para aplicar la norma antes descrita, el liquidador debe considerar la región geográfica donde el afiliado presta servicios.


e. Otras regulaciones relevantes


El pensionado puede traspasar sus fondos de una AFP a otra siempre y cuando tenga un saldo positivo en la cuenta de capitalización individual. El pensionado podrá transferir el valor de sus cuotas a otra AFP, previo aviso dado a la que se encuentre incorporado, con 30 días de anticipación, a la fecha en que deban pagarse las pensiones del mes siguiente al que se dé el aviso. 

El proceso de traspaso de fondos de los pensionados es el mismo que para los afiliados activos. Sin perjuicio de lo anterior, los afiliados pensionados por invalidez, conforme a un primer dictamen, que se encuentren cubiertos por el seguro de invalidez y sobrevivencia, no pueden ejercer el derecho a traspaso de sus fondos mientras su invalidez no sea definitiva.


f. Pago de compensación por traspaso


No existen comisiones de salida. Sin embargo, la ley permite que la AFP Nueva
 cobre una comisión de entrada, la que puede ser de suma fija  o un porcentaje sobre el saldo traspasado. Sin embargo, a la fecha, ninguna administradora hace uso de esta opción, por lo tanto en la práctica el traspaso no tiene costo para el afiliado.


g. Modalidad de traspaso


El traspaso se realiza suscribiendo un formulario (llamado Orden de Traspaso Irrevocable) en una agencia de la AFP Nueva; con intermediación de un agente de ventas; o a través de Internet. 


En el caso de las dos primeras modalidades se debe adjuntar una fotocopia de la cédula nacional de identidad del afiliado. Para el caso de hacer el traspaso vía Internet se debe contar con una clave de acceso y una clave de seguridad e ingresar el número de Folio Único del Estado de Cuentas de Capitalización Individual.


h. Esquema operativo del proceso de traspasos 


El proceso de traspasos tiene las siguientes etapas:


(i) Suscripción de la Orden de Traspaso. El afiliado debe firmar y colocar su huella dactilar, en presencia del representante de la nueva AFP, un documento llamado “Orden de Traspaso Irrevocable”.


(ii) Suscripción del Documento Informativo: El afiliado debe suscribir el “Documento Informativo”, a través del cual se informa sobre el costo de administración de las distintas AFP.


(iii)   Notificación de las Ordenes de Traspaso. Las órdenes de traspaso deben ser notificadas por la nueva AFP a la AFP antigua por medio electrónico a través del archivo “Notificación de Ordenes de Traspaso”, dentro de los 2 días hábiles siguientes al termino de cada quincena, incluyendo todas la ordenes suscritas desde el día 1 y hasta el día 15 y desde el día 16 y hasta el último día de cada mes respectivamente, excepto las anuladas producto de la revisión de la propia AFP. Las órdenes que no se notifiquen dentro de este plazo quedan nulas.

Las administradoras antigua y nueva deben efectuar un proceso formal de revisión de la documentación para determinar su conformidad.


(iv)   Análisis de la notificación. La administradora antigua debe someter a un exhaustivo análisis la información recepcionada en el proceso de notificación, lo que incluye una revisión formal de las copias de las órdenes de traspaso y lógica de los registros contenidos en el archivo de notificación. Los errores que se detecten como resultado del análisis originarán la anulación de la orden. 

(v)     Comunicación del resultado de la notificación. A más tardar el día hábil siguiente a la fecha en que la AFP antigua formalice la aceptación del proceso de notificación, comunicará a la nueva AFP el resultado del análisis formal y lógico, mediante el envío de un mensaje electrónico con el Archivo Resultado de la Notificación. Se entenderá que la orden de traspaso ha sido formalmente aceptada por la administradora antigua, demostrativa de la afiliación del trabajador en la nueva AFP, si el registro correspondiente no ha sido incluido en el archivo con el resultado de la notificación, la transmisión de éste ha sido recepcionada conforme por parte de la nueva AFP y ambas han suscrito formalmente el formulario Comunicación Formal de Traspasos.

(v) Aviso al empleador y al afiliado. Luego del paso anterior, la nueva AFP informa al empleador y al afiliado de la situación del traspaso y, si corresponde, la fecha a partir de la cual se encuentra legalmente afiliado. El empleador y el afiliado comenzarán a pagar en la nueva AFP las cotizaciones el mes siguiente en que la administradora antigua comunique a la administradora nueva el resultado de la notificación.


(vi)     El primer mes de pago en la nueva administradora será el mes subsiguiente al de suscripción de la orden de traspaso.

4.2 Estadísticas relevantes






5) Colombia


El proceso de traspaso en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS) comenzó en el año 1994. 


El proceso de traspasos está regulado por la Circular Básica Jurídica de marzo de 1998
, de la Superintendencia Financiera de Colombia. 


5.1 Regulación


a. Límite de traspasos 


La normativa no establece una límite explícito en la cantidad de traspasos por año. Sin embargo, está establecido que los afiliados pueden trasladarse de una AFP a otra cada 6 meses. Por tanto un afiliado podría cambiarse de AFP hasta dos veces al año.


b. Requisitos de permanencia en la administradora de origen


La normativa establece que el afiliado puede trasladarse de AFP seis meses contados desde la selección  anterior.


c. Saldo de la cuenta individual obligatoria en diferentes administradoras


Sólo es posible tener los fondos de la cuenta obligatoria en una única administradora.


d. Quiebra o liquidación de la administradora


Cuando una administradora quiebra y se decreta su liquidación, la Superintendencia Financiera de Colombia (SFC)  puede ordenar la cesión del o de los fondos de pensiones administrados a la entidad que designe el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras (FOGAFIN)
.


El FOGAFIN designa a la administradora a la cual se le efectuará la cesión del fondo de pensiones (administradora cesionaria) sobre la base de criterios de capacidad patrimonial y rentabilidad. Además, el FOGAFIN puede, en cada caso, diseñar un procedimiento de selección de la administradora cesionaria, tomando en cuenta tres criterios: a) la rentabilidad del fondo de pensiones obligatorias administrado; b) la capacidad patrimonial de la administradora; c) el valor de la comisión que la administradora ofrezca cobrar por la gestión del fondo cedido.


En todo caso, si el proceso de selección de la administradora cesionaria resulta fallido, entonces el FOGAFIN mantiene la posibilidad de designarla directamente. Para esto, la SFC y el FOGAFIN, eso sí, deben tener en cuenta que la administradora cesionaria no quede en capacidad de mantener o determinar precios inequitativos, limitar servicios o impedir, restringir o falsear la libre competencia del mercado.


La administradora cedente debe informar a todos sus afiliados acerca del proceso de cesión del fondo. El aviso debe ser hecho a través de publicación en un diario de amplia circulación nacional, indicando a lo menos la administradora cesionaria, la fecha prevista para la cesión y la fecha de orden impartida por la SFC. Los afiliados al fondo de pensiones que se cede no pueden oponerse a esta medida.  


Sin perjuicio de lo anterior, los afiliados mantienen su facultad de solicitar el traslado del valor de sus unidades a otra administradora, tan pronto se haya efectuado la cesión. Los traslados solicitados dentro del mes siguiente a la publicación del aviso de cesión no serán tomados en consideración para efectos de aplicación a los plazos mínimos de traslado autorizados por la ley.


e. Otras regulaciones relevantes


Cuando el afiliado alcanza el estatus de pensionado, independiente de la modalidad de pensión seleccionada, ya no cuenta con la facultad de trasladarse voluntariamente entre una AFP y otra.


f. Pago de compensación por traspaso


Si el afiliado se cambia de una AFP a otra, la administradora de origen puede cobrar por concepto de comisión un valor no mayor al 1% del ingreso base de cotización sobre el cual se efectuó el último recaudo, sin que en ningún caso exceda del 1% de 4 salarios mínimos legales mensuales vigentes.


Esta comisión se descuenta de la cuenta individual obligatoria en el momento en que se coloque a disposición de la nueva AFP  el valor de los recursos a trasladar.


g. Modalidad de traspaso


Para efectuar el traspaso el trabajador debe acudir en persona a la oficina de la administradora hacia la cual quiere trasladarse. En este lugar debe tramitar un formulario de traspaso. El traspaso también puede efectuarse a través de un agente de venta de la administradora. El traspaso no puede efectuarse vía Internet 


h. Esquema operativo del proceso de traspasos


El proceso de traspasos tiene las siguientes etapas:


(i) El afiliado selecciona la administradora a la cual desea cambiarse.


(ii) A partir del primer día del séptimo mes de seleccionada la administradora,  el afiliado puede presentar debidamente tramitado el formulario de traspaso ante la nueva AFP.


(iii) Se debe tramitar un formulario de vinculación entre la nueva AFP y el afiliado. El original de este formulario debe quedar en manos de la nueva AFP, una copia queda para el afiliado y otra para el empleador, si se trata de un trabajador dependiente. Si se trata de un trabajador independiente, entonces el original queda para la nueva AFP y una copia para el afiliado.


(iv) El trabajador tiene derecho a retractarse de su decisión  manifestando su voluntad por escrito dentro de los 5 días hábiles siguientes a la fecha en la cual haya efectuado la correspondiente selección.


(v) La nueva AFP debe informar a la administradora anterior a más tardar el  octavo día de cada mes las solicitudes de traspaso presentadas en el mes inmediatamente anterior.


(vi) La administradora anterior, previa verificación del cumplimiento de los requisitos legales, deberá informar a la nueva AFP, al afiliado y al empleador, si es el caso, acerca de la procedencia o no de las solicitudes de traspaso reportadas en el respectivo mes, a más tardar el día 23 del mismo mes en que se efectuó el reporte. La administradora anterior está obligada a verificar que el afiliado no se encuentre en alguna de las siguientes situaciones: a) Fecha de la última selección menor a 6 meses; b) En disfrute de pensión; c) Solicitud de pensión en trámite; d) No afiliado.


(vii) La administradora anterior, si verifica que los requisitos para que proceda el traspaso se cumplen, debe precisar en un informe la fecha a partir del cual el traspaso surtirá efecto, como también la fecha a partir de la cual deben efectuarse las cotizaciones a la nueva AFP.


(viii) La administradora anterior tiene como plazo máximo los 30 días hábiles siguientes a la fecha en que recibió el correspondiente reporte de solicitudes de traspasos, para transferir los recursos pertinentes  y remitir la información respectiva a la nueva AFP, dejando expresa constancia de dicha transferencia


(ix) El traspaso surtirá efectos el primer día del segundo mes siguiente a la fecha de presentación de la solicitud de vinculación realizada por el afiliado ante la nueva AFP.


(x) En el caso de los trabajadores dependientes, la primera cotización a la nueva AFP se realiza en el mes siguiente al cual se hace efectivo el traspaso, dentro de los plazos legalmente provistos para ello. En tanto, en el caso de los trabajadores independientes, el primer pago de cotizaciones a la nueva AFP debe efectuarse en el mismo mes en el cual se hace efectivo el traspaso.


5.2 Estadísticas relevantes






6) Costa Rica


El proceso de traspasos de afiliados entre Operadoras de Pensiones Complementarias (OPC)
 comenzó en julio del año 2003, y está regulado por la Ley de Protección al Trabajador N° 7983 del año 2000.


6.1 Regulación


a. Límite de traspasos 


La normativa no establece un límite explícito en la cantidad de traspasos por año. Sin embargo, dado el requisito de permanencia en la administradora de origen señalado más adelante, el afiliado podría traspasarse sólo 1 vez en el año calendario.


b. Requisitos de permanencia en la administradora de origen


Para efectuar el traspaso es necesario tener 12 meses de antigüedad y 12 cotizaciones en la OPC de origen. 


La excepción ocurre cuando existe un incremento en las comisiones cobradas en la OPC de origen o se produce una fusión entre ésta y otra OPC. En dichos casos el afiliado puede trasladarse sin cumplir los requisitos de permanencia y aportes anteriormente señalados.


c. Saldo de la cuenta individual obligatoria en diferentes administradoras


Sólo es posible tener los fondos de la cuenta obligatoria en una única administradora.


d. Quiebra o liquidación de la administradora


Si una OPC quiebra y se produce su liquidación, la Superintendencia de Pensiones (SUPEN) puede ordenar el traspaso de la administración de los fondos respectivos a otra entidad autorizada. La SUPEN reglamenta las condiciones en que la totalidad del fondo deberá trasladarse a otra OPC, según corresponda.


La SUPEN publica un aviso en un periódico de circulación nacional y los afiliados disponen de 8 días hábiles para comunicar cuál es la OPC autorizada que han seleccionado para que sus recursos les sean trasladados.


Si la SUPEN no recibe a tiempo la comunicación de parte de los afiliados, entonces ellos automáticamente quedan afiliados a la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS).


e. Pago de compensación por traspaso


No está establecido ningún cobro a los afiliados por el hecho de efectuar traspasos entre OPC.


f. Modalidad de traspaso


El traspaso puede efectuarse en las oficinas de las OPC, en las oficinas del Sistema Centralizado de Recaudación (SICERE), por medio de vendedores, o a través de Internet.


g. Esquema operativo del proceso de traspasos


El proceso de traspasos tiene las siguientes etapas:


(i) El afiliado llena el formulario de afiliación y la solicitud de traslado en la OPC receptora.


(ii) La OPC receptora  entrega un archivo magnético al SICERE con la información de los trabajadores interesados en trasladarse a la misma.


(iii) El afiliado entrega la documentación de afiliación y solicitud de traslado ante el SICERE. También puede hacerlo a través de un apoderado por medio de la OPC.


(iv) El SICERE valida la información e informa el resultado final a las OPC (de origen y receptoras) y a la SUPEN.


(v) La OPC de origen traslada los fondos a la OPC receptora, cuando corresponda.


6.2 Estadísticas relevantes






7) El Salvador


El proceso de traspasos se inició en diciembre de 1998, seis meses después de que se llevara a cabo la primera recaudación de cotizaciones (junio de 1998). La Ley del Sistema de Ahorro para Pensiones y el Reglamento de Traspasos entre Instituciones Administradoras de Fondos de Pensiones, regulan este proceso.


7.1 Regulación 


a. Límite de traspasos


La normativa no establece un límite explícito en la cantidad de traspasos por año. Sin embargo, dado el requisito de permanencia en la administradora de origen señalado más adelante, el afiliado podría traspasarse sólo 1 vez en el año calendario.


b. Requisitos de permanencia en la administradora de origen


Para efectuar un traspaso el afiliado debe registrar un mínimo de 12 cotizaciones mensuales
.


c. Saldo de la cuenta individual obligatoria en diferentes administradoras


Sólo es posible tener los fondos de la cuenta obligatoria en una única administradora.


d. Quiebra o liquidación de la administradora 


Producida la disolución o iniciado el proceso de liquidación, los afiliados de una AFP cuentan con 90 días para traspasarse a la AFP de su preferencia. De no hacerlo, el liquidador debe ceder la administración de las cuentas individuales de forma proporcional al resto de las AFP.


e. Otras regulaciones relevantes


El afiliado pensionado por Retiro Programado puede traspasar su saldo a una nueva administradora, y las regulaciones a que está sujeto este tipo de traspaso son las mismas que las de los afiliados activos.


f. Pago de compensación por traspaso


No hay ningún cobro para el afiliado durante el proceso de traspaso.


g. Modalidad de traspaso


El traspaso puede ser solicitado por el afiliado en las oficinas de la AFP de origen, o a través de Agentes de Servicio Previsionales (vendedores). Este proceso no se puede hacer a través de Internet.


h. Esquema operativo del proceso de traspasos


El proceso de traspasos tiene las siguientes etapas:


(i) El afiliado debe comunicar mediante carta simple a su empleador su intención de traspasarse de AFP. En caso de tener más de un empleador, deberá comunicarlo a cada uno de ellos.


(ii) El afiliado (o el agente de la AFP) debe llenar la Solicitud y Contrato de Traspaso entre en la AFP de destino.


(iii) Posteriormente, el afiliado debe firmar el Libro de Traspasos en la AFP de origen
.


(iv) Para que el traspaso opere, éste debe ser declarado procedente por la Superintendencia de Pensiones. La AFP de destino se encarga de  solicitar a la Superintendencia de Pensiones la confirmación correspondiente.


(v) El traspaso producirá efectos a partir del primer día del mes subsiguiente a aquél en el que se solicita su aprobación a la Superintendencia de Pensiones, por parte de la AFP de destino.


7.2 Estadísticas relevantes






8) Kazajstán


El proceso de traspasos se inició en 1998, y está regulado por la Ley de Provisión de Pensión de la República de Kazajstán de 1997 y por las Reglas de Traspaso de los Fondos de Pensión Acumulativos (APF, por sus siglas en inglés).


8.1 Regulación 


a. Límite de traspasos


Los afiliados pueden efectuar traspasos de sus fondos de una AFP a otra hasta dos veces por año.


b. Requisitos de permanencia en la administradora de origen


No se exige una cantidad mínima de aportes mensuales antes de efectuar un traspaso.


c. Saldo de la cuenta individual obligatoria en diferentes administradoras


Sólo es posible tener los fondos de la cuenta obligatoria en una única administradora.


d. Quiebra o liquidación de la administradora 


Cuando una AFP quiebra y se liquida, se establece un cierto período de tiempo (determinado en cada caso de manera particular) dentro del cual los afiliados pueden transferir sus fondos a cualquier otra AFP que ellos elijan. Una vez que este período expira, los afiliados que no han ejercido su derecho a elegir la nueva administradora pasan automáticamente a la administradora que ha absorbido el fondo de la administradora quebrada.


e. Otras regulaciones relevantes


El afiliado pensionado por Retiro Programado
 puede traspasar su saldo a una nueva administradora, y las regulaciones a que está sujeto este tipo de traspaso son las mismas que las de los afiliados activos.


f. Pago de compensación por traspaso


No existen comisiones a los traspasos.


g. Modalidad de traspaso


Los traspasos sólo pueden efectuarse a través de un agente de ventas de la administradora, o presentándose en persona en la oficina de la administradora. Los traspasos no pueden efectuarse a través de Internet.


h. Esquema operativo del proceso de traspasos


El proceso de traspasos tiene las siguientes etapas:


(i) El afiliado debe establecer un contrato de cobertura previsional con una nueva administradora. 


(ii) El afiliado debe enviar la solicitud de traspaso a la administradora anterior.


(iii) La administradora anterior revisa los documentos de traspaso remitidos y dentro de 7 días hábiles debe transferir los recursos correspondientes a la nueva administradora elegida por el afiliado.


8.2 Estadísticas relevantes




9) México


El proceso de traspaso de cuentas individuales comenzó en octubre de 1998. La norma que regula este proceso es la Circular Consar 28-13
.

 

9.1 Regulación


a. Límite de traspasos 


Se establece un año mínimo de permanencia en la administradora de origen. Por tanto, el afiliado sólo puede cambiarse de Afore al año siguiente y sólo una vez, hasta que cumpla nuevamente con el requisito de permanencia.


b. Requisitos de permanencia en la administradora de origen


El afiliado puede traspasarse de Afore a los 12 meses de haberse registrado en alguna administradora, o bien cuando hayan transcurrido 12 meses desde su último cambio de Afore.


El afiliado puede traspasarse de Afore antes de los 12 meses de haberse registrado en alguna administradora, sólo si la Sociedad de Inversión Especializada de Fondos para el Retiro (Siefore) de destino tiene un Índice de Rendimiento Neto
 (IRN) mayor que la Siefore origen. Una vez ejercido este derecho, la cuenta individual obligatoria del trabajador deberá permanecer 12 meses bajo la administración de la Afore elegida
.


Las cuentas individuales de aquellos trabajadores que no hayan elegido Afore son asignadas por la CONSAR a las Afore que operen sociedades de inversión (Siefores) que  hubieren obtenido el IRN más alto.


c. Saldo de la cuenta individual obligatoria en diferentes administradoras


Sólo es posible tener los fondos de la cuenta obligatoria en una única administradora.


d. Quiebra y liquidación de la administradora


Cuando una Afore se liquida se traspasan los recursos de las Siefores que administre a la llamada “Cuenta Concentradora”.


Durante dos meses el ahorro del afiliado permanecerá en la “Cuenta Concentradora”. Una vez transcurrido este plazo, se asigna la cuenta de ahorro del trabajador a una de las Afores que cumpla con los criterios previamente establecidos por la CONSAR. Si el trabajador no está de acuerdo con esta asignación, puede traspasarse a la Afore de su preferencia cuando lo desee.


e. Otras regulaciones relevantes


Un afiliado que ya está en la etapa de retiro y optó por la opción de Retiro Programado, puede cambiarse de una Afore a otra, sujetando este traspaso a las mismas reglas que norman los traspasos de los afiliados activos.

f. Pago de compensación por traspaso


En ningún caso las Afores pueden cobrar comisiones a sus afiliados por el traspaso de las cuentas individuales.


g. Modalidad de traspaso


El traspaso se puede efectuar a través de un agente de ventas de una Afore, o a través de Internet (para lo cual requiere de una clave de identificación personal, CLIP). 


h. Esquema operativo del proceso de traspasos


Cuando el traspaso es realizado a través de un promotor, el proceso consta de las siguientes etapas:


1. Las Afores receptoras reciben las solicitudes de traspaso (semana 1).


2. Las Afores receptoras y transferentes envían a la Empresa Operadora de la Base de Datos Nacional SAR (PROCESAR) las solicitudes de traspaso (semana 2).


3. PROCESAR valida solicitudes, las aceptadas las remite al Registro Nacional de Población (RENAPO) para verificación de Nombre y Clave Única de Registro de Población (CURP) (semana 2).


4. RENAPO da respuesta a PROCESAR (semana 2).


5. PROCESAR notifica a las Afores receptoras, el resultado de la certificación de solicitudes: Aceptadas, Rechazadas y Pendientes (semana 2).


6. PROCESAR dispersa a las Afores transferentes, las solicitudes de traspaso de aquellas cuentas que cederá. Asimismo da a conocer a las Afores receptoras las cuentas que recibirán. (semana 2).


7. PROCESAR verifica las imágenes de las solicitudes recibidas y lleva a cabo validaciones telefónicas (semana 3).


8. PROCESAR notifica a las Afores receptoras el diagnóstico de la verificación de imágenes y validaciones telefónicas (semana 4).


9. PROCESAR notifica a las Afores transferentes las solicitudes aceptadas a las Afores receptoras por la validación de imágenes así como por vía telefónica (semana 4).


10. PROCESAR envía a la Empresa Operadora, la información de las cuentas que cederán por concepto de traspaso (semana 4).


11. PROCESAR entrega los rechazos de los traspasos a las Afores transferentes (semana 4).


12. PROCESAR entrega los traspasos de cuentas que recibirán las Afores receptoras (semana 4).


13. PROCESAR notifica las solicitudes no atendidas a las Afores receptoras (semana 4).


14. Las solicitudes no atendidas son regeneradas y enviadas en el siguiente ciclo por las Afores receptoras.


15. Las Afores transferentes capturan el precio de las acciones de las cuentas que van a ceder (semana 4).


16. PROCESAR lleva a cabo el proceso de neteo que consiste en identificar las cuentas solicitadas y cedidas por cada Afore (semana 4).


17. Se realiza la liquidación de recursos entre las Afores, se desmarcan las cuentas objeto de traspasos de la Base de Datos Nacional del SAR, y se actualiza la participación de la cuota de mercado de cada Afore (semana 4).

Cuando el traspaso es realizado por Internet, el proceso consta de las siguientes etapas:


1. PROCESAR recibe y valida en línea las solicitudes de traspasos de aquellos trabajadores que deseen ejercer su derecho a traspasar su cuenta individual obligatoria a otra administradora, informándole a éste si es aceptada o rechazada su solicitud. (De jueves a viernes de la semana 1). La CLIP y la clave de seguridad del trabajador son los mecanismos de acceso al portal para realizar el traspaso.


2. PROCESAR enviará a las Afores receptoras las cuentas probables a recibir; asimismo informará a las Afores transferentes las solicitudes electrónicas de traspasos recibidas ( viernes de la semana 1).


3. La Afore transferente envía a PROCESAR, los traspasos de cuentas que le hayan sido solicitadas (martes de la semana 2).


4. PROCESAR valida la información recibida de las Afores transferentes y en su caso genera y dispersa rechazos. Asimismo dispersa a las Afores receptoras los traspasos exitosos, indicando los saldos a recibir (miércoles de la semana 2). 


5. PROCESAR notifica a CONSAR las solicitudes no atendidas por las Afores transferentes, regenera solicitudes pendientes, captura el precio de la acción, y publica el neteo definitivo (jueves de la semana 2).


6. Se realiza la liquidación de recursos entre las Afores (viernes de la semana 2).

9.2 Estadísticas relevantes






10) Panamá


El proceso de traspasos entre las Administradoras de Fondos de Ahorro Previsional (AFAP) comenzó en el año 2003. Está regulado por la Ley del SIACAP
 (Sistema de Ahorro y Capitalización de Pensiones de los Servidores Públicos) y sus posteriores modificaciones.


10.1 Regulación 


a. Límite de traspasos


La normativa no establece un límite explícito en la cantidad de traspasos por año. Sin embargo, dado que el proceso de traspaso dura 1 mes, entonces el afiliado podría efectuar, teóricamente, hasta 11 traspasos en el año calendario.


b. Requisitos de permanencia en la administradora de origen


No se exige un mínimo de aportaciones mensuales previas para poder efectuar un traspaso. Los servidores públicos pueden transferir sus fondos a otra administradora en cualquier momento, desde el momento en que se afilia. 


c. Saldo de la cuenta individual obligatoria en diferentes administradoras


Sólo es posible tener los fondos de la cuenta obligatoria en una única administradora.


d. Quiebra o liquidación de la administradora


Si la administradora quiebra y se liquida, entonces el Consejo de Administración del SIACAP selecciona una nueva administradora a través de un proceso de licitación que considera, entre otras variables, la experiencia en la administración de inversiones, la calidad del servicio, y la situación financiera.

e. Pago de compensación por traspaso


No se cobra ninguna comisión al afiliado por la realización del traspaso.


f. Modalidad de traspaso


El traspaso se debe efectuar a través de un ejecutivo de ventas o directamente en las oficinas de la nueva administradora.


g. Esquema operativo del proceso de traspasos


El proceso de traspasos tiene las siguientes etapas:


(i) El afiliado firma una carta de traspaso en original.


(ii) Se envía la carta de traspaso a la nueva administradora.


(iii) La administradora original debe transferir mediante cheque el saldo completo de la cuenta a más tardar a los 30 días desde que se envió la carta de traspaso a la nueva administradora.


(iv) La administradora nueva recibe el dinero traspasado y lo acredita en el fondo nuevo. 


(v) La nueva administradora le notifica al afiliado el monto traspasado.


10.2 Estadísticas relevantes






11) Perú


El proceso de traspasos se inició en noviembre de 1995. Está regulado por la Resolución Nº 080-98-EF/SAFP del 03/03/1998 y sus modificatorias.

11.1  Regulación 


a. Límite de traspasos 


La normativa no establece un límite explícito en la cantidad de traspasos por año. Sin embargo, dado que el proceso de traspaso dura tres meses, entonces en la práctica sólo se pueden efectuar cuatro traspasos al año.


b. Requisitos de permanencia en la administradora de origen


No se exige un número mínimo de aportes mensuales previos a la realización de un traspaso.


c. Saldo de la cuenta individual obligatoria en diferentes administradoras


Sólo es posible tener los fondos de la cuenta obligatoria en una única administradora.

d. Quiebra o liquidación de la administradora 


Dispuesta la disolución y liquidación de una AFP, su administración y representación son asumidas por los llamados Delegados Especiales (DE), designados por resolución de la  Superintendencia de Banca Seguros y AFP (SBS), en número impar, no menor de tres. Los DE representan para todo efecto a la AFP disuelta, y administran el fondo hasta que la SBS decida su transferencia a una o más AFP.


Una vez que los DE terminan de formular los inventarios y balances la  SBS dispone que el Fondo de Pensiones de la AFP disuelta pase a ser administrado temporalmente por una o más AFP. Para tal efecto, la SBS puede convocar a concurso a todas las AFP. En todo caso, se deberá tener en cuenta, entre otras características y antecedentes de las AFP interesadas en la administración del fondo, la rentabilidad del fondo que administran, la existencia de comisiones diferenciadas, las sanciones impuestas por la SBS, el número de agencias y de Oficinas de Asesoramiento Previsional de las que disponen, como también la calidad del servicio a los afiliados en el sistema de atención de consultas directas o remotas.


En cualquier caso, por resolución de SBS se determinará el procedimiento que deberá seguirse para efectuar la transferencia del fondo a la o las AFP que asumirán su administración.


e. Otras regulaciones relevantes


El pensionado por la modalidad de Retiro Programado puede traspasar su saldo a otra AFP, rigiendo las mismas regulaciones que en el caso de los afiliados activos.

f. Pago de compensación por traspaso


No existen comisiones a los traspasos.


g. Modalidad de traspaso


El traspaso se puede realizar a través de Internet, por intermedio de vendedores, o concurriendo personalmente a la oficina de la AFP.


h. Esquema operativo del proceso de traspasos


El proceso de traspasos tiene las siguientes etapas:


(i) Mes 1: El afiliado suscribe y presenta la solicitud de traspaso en la AFP de destino.


(ii) Mes 2: 


(a) La SBS remite la información vía red a la AFP de origen.


(b) La AFP de origen valida la información con la base de datos de la SBS y devuelve la información vía red.


(c) La SBS da conformidad a la AFP de origen y de destino sobre los traspasos.


(d) Dentro de los últimos 10 días del mes 2, la AFP de destino remite información al empleador para el inicio del devengue.


(iii)  Mes 3: A partir del tercer mes el empleador retiene los aportes del afiliado en la AFP de destino


(iv)  Mes 4:


(a) La AFP de origen informa a la SBS los saldos en cuotas de los afiliados que se traspasan.


(b) La SBS determina la conciliación de saldos monetarios a favor y en contra. La SBS comunica vía red a la AFP de origen y de destino.


(c) Las AFP deficitarias abonan en cuentas corrientes de los fondos de las AFP superavitarias. La AFP de origen remite a la AFP de destino el archivo de afiliados traspasados.


(d) La AFP de destino da conformidad a verificación de documentos y compensación de saldos.


(e) La AFP de origen remite la carpeta individual a la AFP de destino, el bono de reconocimiento vía comunicación con el custodio encargado, y comunica al afiliado la culminación del proceso de traspaso indicando su saldo y número de cuotas.


11.2  Estadísticas relevantes






12) Polonia


El proceso de traspasos comenzó en mayo del año 1999. El proceso está regulado por la Ley sobre Organización y Funcionamiento de Fondos de Pensiones de 1999
.


12.1 Regulación


a. Límite de traspasos 


La normativa no establece una límite explícito en la cantidad de traspasos por año. Sin embargo, cada año hay cuatro fechas establecidas para realizar traspasos: hasta el último día hábil de febrero, mayo, agosto y noviembre. Por lo tanto, técnicamente es posible realizar hasta 4 traspasos en el año calendario año
. 


b. Requisitos de permanencia en la administradora de origen


No se exigen aportes mensuales previos para poder realizar traspasos. 


c. Saldo de la cuenta individual obligatoria en diferentes administradoras


Sólo es posible tener los fondos de la cuenta obligatoria en una única administradora.


d. Quiebra o liquidación de la administradora 


Cuando una administradora quiebra y se produce su liquidación, los afiliados tienen la libertad de elegir una nueva administradora. En la regulación no hay una fecha dada para que el afiliado haga esta elección. Sin embargo, si el afiliado no elige ninguna otra administradora entonces es transferido automáticamente a la administradora que decida absorber el fondo de la administradora quebrada.


Si ninguna nueva administradora desea absorber el  fondo entonces la Autoridad Polaca de Supervisión Financiera (KNF) transfiere el fondo a la administradora que tenía la mayor cantidad de activos en el mes en que la administradora quebrada perdió su licencia.


e. Pago de compensación por traspaso


Existe un costo de salida de la administradora de origen. Se pueden dar tres casos:


(i) Si  el afiliado se cambia de administradora antes de cumplir 12 meses de permanencia, entonces éste debe pagar 160 PLN (aproximadamente US$ 55) a la administradora de origen.


(ii) Si el afiliado se cambia de administradora habiendo cumplido más de 12 y menos de 24 meses de permanencia, entonces éste debe pagar 80 PLN (aproximadamente US$ 27,5) a la administradora de origen. 


(iii) Si el afiliado se cambia de administradora después de cumplir 24 meses de permanencia, entonces  el traspaso es gratuito.


f. Modalidad de traspaso


El  traspaso puede efectuarse a través de vendedores, o concurriendo en persona a las oficinas de la administradora. Actualmente el traspaso no puede hacerse vía Internet.


g. Esquema operativo del proceso de traspasos


El proceso de traspasos tiene las siguientes etapas:


1) El afiliado debe tener firmado el contrato con una nueva administradora antes del día 25 del mes anterior a la transferencia. Por ejemplo, para hacer la transferencia en febrero, uno debería tener firmado el contrato el 25 de enero.


2) El afiliado debe informar a la administradora de origen sobre el contrato con la nueva administradora. Para ello, el afiliado debe visitar a la administradora de origen, o enviarle una carta por correo certificado, informándole sobre la decisión. 


3) La información del afiliado debe ser idéntica en ambas administradoras (la nueva y la de origen).


4) El afiliado debe pagar de sus propios recursos la comisión por traspaso, cuyo monto depende del tiempo que ha permanecido en la administradora de origen.


5) El ZUS (Instituto del Seguro Social, por sus siglas en polaco) verifica que todos los documentos estén en orden y se produce el traspaso de los recursos desde la administradora de origen a la nueva.  


12.2 Estadísticas relevantes






13) República Dominicana


El proceso de traspasos de afiliados y sus respectivas cuentas de capitalización individual correspondientes al régimen contributivo del sistema de pensiones comenzó en julio del año 2004. Está regulado por las resoluciones 194-04, 196-04 y 270-06 de la Superintendencia de Pensiones (SIPEN).


13.1 Regulación 


a. Límite de traspasos 


Los afiliados que desean traspasarse de AFP pueden hacerlo una vez al año.


b. Requisitos de permanencia en la administradora de origen


Para efectuar el traspaso los afiliados deben haber efectuado al menos 6 cotizaciones mensuales en la AFP de origen. No obstante, pueden hacerlo en cualquier momento en caso de fusión, disolución o si la AFP eleva su estructura de comisiones.


c. Saldo de la cuenta individual obligatoria en diferentes administradoras


Sólo es posible tener los fondos de la cuenta obligatoria en una única administradora.


d. Quiebra o liquidación de la administradora 


Si la SIPEN interviene y ordena la disolución y liquidación de una AFP, los trabajadores afiliados a la misma deben elegir una nueva administradora en el plazo de 30 días calendario a partir de la fecha de la intervención.


En caso contrario, si los trabajadores afiliados no hacen la elección, entonces la Empresa Operadora de la Base de Datos (EPBD) los asigna, atendiendo al monto del fondo, a la cantidad de afiliados y su respectiva nómina, de acuerdo a la participación de mercado de cada AFP, conforme a los procedimientos que dicte la SIPEN. 


e. Otras regulaciones relevantes


Los pensionados bajo la modalidad de Retiro Programado pueden traspasarse de AFP sólo una vez al año. No obstante, pueden hacerlo en cualquier momento en caso de fusión, disolución o si la AFP eleva su estructura de comisiones.


f. Pago de compensación por traspaso


Las AFP no pueden cobrar comisiones ni remuneración alguna a sus afiliados por la realización del traspaso.


g. Modalidad de traspaso


El traspaso debe efectuarse por medio de los llamados Representantes de Traspaso de la AFP de origen. En ningún caso el traspaso debe efectuarse a través de promotores o vendedores de las AFP. Además, el proceso de traspaso no puede realizarse a través de Internet.


Los Representantes de Traspaso son las únicas personas autorizadas por las AFP a suscribir las solicitudes de traspaso de afiliados en las AFP de origen, para lo cual deben estar debidamente registrados como tales en la SIPEN. Estos Representantes deben estar disponibles permanentemente durante el horario de trabajo ordinario de la AFP y no pueden ser promotores de pensiones.


h. Esquema operativo del proceso de traspasos


El proceso de traspasos tiene las siguientes etapas:


(i) El Representante de Traspaso de la AFP de origen llena la solicitud de traspaso en presencia del afiliado, previa identificación del mismo. El afiliado y el Representante deben firmar la solicitud.


(ii) El Representante de Traspaso entrega al afiliado un estado de su cuenta de capitalización individual, cortado a la fecha de la suscripción de la solicitud de traspaso. Además, se le entregan al afiliado dos copias de la solicitud, firmadas, selladas y con la correspondiente huella dactilar del mismo.


(iii) El trabajador en un plazo máximo de 30 días  calendarios debe entregar a un promotor de la AFP de destino una de las copias de la solicitud de traspaso, y suscribir un nuevo contrato de afiliación. Si eso no se efectúa en el plazo señalado, el traspaso no surtirá efectos.


(iv) Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos anteriormente indicados, se realiza el traspaso de los recursos a la AFP de destino en un plazo no mayor de 45 días, contados a partir de la suscripción de la solicitud de traspaso. Dentro de este período deben darse los siguientes pasos: 


· La AFP de destino notifica a la EPBD, mediante archivo electrónico, la información correspondiente al nuevo contrato de afiliación producto del proceso de traspaso.


· La EPBD, en un plazo no mayor a 10 días hábiles contados a partir de la recepción de la notificación de traspaso por parte de la AFP de origen y de destino, verifica la información recibida, notifica a las instituciones involucradas el estatus de la solicitud de traspaso del trabajador, solicita a la AFP de origen el saldo a transferir y certifica el traspaso instruyendo la transferencia electrónica de los recursos correspondientes.


· En caso que la solicitud de traspaso sea aceptada la EPBD efectúa el proceso de notificación de traspasos, identificando para cada AFP de origen los afiliados a traspasarse. Una ves recibidos los recursos correspondientes, las AFP de destino deben invertirlos de conformidad con las normas establecidas por la SIPEN.


13.2 Estadísticas relevantes






14) Uruguay


El proceso de traspasos se inició en el año 1997. Está regulado por la Ley 16.713 del 3 de septiembre de 1995.


14.1   Regulación


a. Límite de traspasos 


El derecho a traspaso por parte del afiliado de una Administradora de Fondos de Ahorro Previsional (AFAP) a otra se limita a dos veces por año calendario.


b. Requisitos de permanencia en la administradora de origen


Para poder efectuar un traspaso se deben haber registrado al menos seis meses de aportes en la administradora que se abandona.


c. Saldo de la cuenta individual obligatoria en diferentes administradoras


Sólo es posible tener los fondos de la cuenta obligatoria en una única administradora.


d. Quiebra o liquidación de la administradora 


Cuando se produce la liquidación de una AFAP los afiliados deben traspasar sus cuentas personales y la cuota parte del Fondo de Fluctuación de rentabilidad a otra AFAP, a su elección, en el plazo de 90 días posteriores al inicio de la liquidación.


En caso de no haberlo hecho, el Banco Central de Uruguay destinará a los afiliados pendientes de traspaso a las administradoras existentes, en forma proporcional al número de afiliados de cada una.


e. Pago de compensación por traspaso


No se autoriza el cobro de comisiones por traspaso. 


f. Modalidad de traspaso


El traspaso lo puede hacer personalmente el afiliado, o un representante suyo concurriendo a la administradora. No existen los traspasos vía Internet.


g. Esquema operativo del proceso de traspasos


El proceso de traspasos tiene las siguientes etapas:


i) Mes 1 


· El afiliado o su representante se presenta en la AFAP que abandona y expresa su voluntad de traspasarse. En ese momento debe firmar el formulario “Notificación de traspaso de salida”. Este formulario se confecciona en 4 vías, las cuales deben tener la firma original del afiliado o su representante. Además, la AFAP de salida debe emitir y entregar en ese momento, junto con dos vías del formulario de salida (una vía es para el afiliado y la otra para la administradora nueva), el estado de la cuenta de capitalización individual (movimientos y saldos hasta ese momento). 


· La AFAP de salida registra en forma electrónica en la base del Banco de Previsión Social (BPS) el formulario de traspaso de salida. A partir de ese momento, la AFAP tiene un plazo de 5 días hábiles para remitir al BPS una vía del formulario firmado por el afiliado.  


· El afiliado o su representante se presenta en la AFAP para la cual ha solicitado el traspaso y entrega una vía de la notificación de salida de la AFAP de origen y el estado de cuenta. En la nueva AFAP se le hace firmar un formulario de afiliación en el cual se actualizan los datos personales del afiliado y se le entrega una copia del mismo. La AFAP nueva debe verificar en la base del BPS que la AFAP de salida haya registrado el traspaso; de no ser así es la AFAP nueva la que registra el ingreso del nuevo afiliado.


Existe un acuerdo entre las AFAP en cuanto a que el registro de traspasos en la base del BPS debe realizarlo la AFAP de salida. 


ii) Mes 2


El BPS envía a cada AFAP archivos electrónicos (archivo de notificaciones) con la identificación de los afiliados que solicitaron traspaso hacia otra AFAP durante el mes inmediatamente anterior. Estos archivos son procesados con el software de administración de las cuentas individuales y como resultado del proceso, las solicitudes de traspasos registradas en la base de afiliados de la AFAP, cambian de estado. De esta forma quedan identificados tanto las solicitudes de traspaso de entrada como de salida que fueron aceptadas por el BPS.


iii) Mes 3 


El BPS realiza en la base de datos de afiliados de cada AFAP las bajas correspondientes a los traspasos de salida solicitados en el mes 1 y el alta de las solicitudes de traspasos de entrada solicitados en el mes 1. Además, envía a cada AFAP archivos electrónicos (archivo de confirmaciones de traspasos) con la identificación de los afiliados cuyas solicitudes de traspasos fueron notificadas en el mes 2. El proceso de estos archivos en la base de datos de las AFAP da como resultado un cambio en el estado de las solicitudes de traspasos que pasan a quedar en estado confirmado. A partir de este momento las AFAP pueden generar las nuevas cuentas individuales para los traspasos de entrada cuyos fondos recibirán a partir del mes 4. 


iv) Mes 4 


Se realiza el clearing de traspasos entre AFAP. Este proceso implica que cada AFAP cierra las cuentas individuales de los traspasos de salida confirmados por el BPS en el mes 3 y envía el saldo acumulado en las mismas a las AFAP elegidas por los afiliados y recibe los saldos de las cuentas individuales de los traspasos de entrada cuyo traspaso había sido confirmado en el mes 3 por el BPS.


Además de la información respecto al saldo acumulado que se traspasa, la AFAP que se      abandona está obligada a enviar a la nueva AFAP la historia completa de los movimientos efectuados en la misma, movimiento por movimiento.


La nueva AFAP registrará, en la cuenta de ahorro individual del afiliado que se traspasa, cada versión de fondos que se le transfieran. Asimismo, incluirá todos los datos proporcionados, movimiento por movimiento, a fin de que el afiliado cuente con la historia completa de su aportación.

14.2  Estadísticas relevantes












� Se distingue entre los traspasos de afiliados y sus respectivas cuentas individuales desde una administradora a otra, y el traspaso de los saldos acumulados entre fondos dentro de una misma administradora. Este artículo se refiere al primer tipo de traspasos.


� En todos estos países el saldo de la cuenta individual obligatoria debe mantenerse en una única administradora.


� En Colombia,  una vez obtenido el beneficio pensional, el afiliado no puede trasladarse a otra AFP.


� En algunos países han existido limitaciones temporales a la posibilidad de traspasos en las primeras etapas de operación de los sistemas de capitalización individual. 





� Ver Serie Regulaciones Comparadas “Multifondos: Los Casos de Chile, México y Perú”, a través de Internet en: � HYPERLINK "http://www.fiap.cl/prontus_fiap/site/edic/base/port/regulaciones.html" ��www.fiap.cl/prontus_fiap/site/edic/base/port/regulaciones.html�





�  Artículo 16, Decreto 692/04.


� La modalidad de pensión por Retiro Programado consiste en que el afiliado, al momento de cumplir las condiciones para acceder a la pensión, mantiene en una administradora el saldo de su cuenta individual para que aquella le entregue mensualmente una pensión con cargo a su cuenta. Los países FIAP que tienen esta modalidad de pensión son Argentina, Chile, Colombia, El Salvador, Kazajstán, México, Perú, y República Dominicana.


� Esto, en el caso de los afiliados pensionados por Retiro programado.


� La ley exige a las administradoras que su rentabilidad supere el límite mínimo establecido por la ley. Para controlar la gestión de las administradoras se utiliza un sistema de bandas. El límite inferior lo constituye la rentabilidad mínima, que se calcula como el 70% de la rentabilidad promedio de sistema o la rentabilidad promedio del sistema menos dos puntos porcentuales, de ambas la que sea menor.


� Suponiendo que el afiliado ha hecho aportes continuos mes a mes en su administradora de origen.


� En Bulgaria las administradoras son conocidas como Empresas Privadas de Provisión de Pensiones (en inglés, Pension Insurance Companies, PIC´s).


�Las solicitudes de traspaso son procesadas una vez cada trimestre para el caso de los fondos de pensión complementarios obligatorios. 


� En Bulgaria el segundo pilar obligatorio está compuesto por dos tipo de fondos de pensiones: (i) Universal Pension Funds (UPF); (ii) Profesional Pension Funds (PPF). Los trabajadores dependientes (del sector público y privado) nacidos en 1960 o después son los afiliados de un UPF. En tanto, los trabajadores que trabajan bajo condiciones riesgosas o en trabajos pesados, deben, sin importar su edad, estar afiliados a un PPF, además de estar afiliados a un UPF.


� Dicha comisión no se debe pagar en caso que el traspaso se deba a un desacuerdo con las reglas de los fondos de pensiones complementarios o en caso de liquidación de la administradora.


� Tipo de Cambio al 31.01.08: USD 1= BGN 1.31529. Fuente: Bulgarian National Bank. 


� El liquidador es la Superintendencia de AFP (SAFP).


� Se denomina AFP Nueva a la administradora de destino después de haber hecho el respectivo traspaso. Del mismo modo, se denomina AFP Antigua a la administradora de origen. 


� Circular Básica Jurídica, Título IV, capítulo primero, numeral 3, Superintendencia Financiera de Colombia. Disponible en Internet: 


� HYPERLINK "http://www.superfinanciera.gov.co/Normativa/NormasyReglamentaciones/cir007/t4.doc" ��http://www.superfinanciera.gov.co/Normativa/NormasyReglamentaciones/cir007/t4.doc�





� Decreto 2765 de 19 de julio de 2007, Artículo 3°.


� Se refiere únicamente al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias.


� Esta disposición entró en vigencia en enero de 2006. Previo a esa fecha, el requisito era de 6 cotizaciones.


� Esta disposición entró en vigencia en enero de 2006. Antes de esa fecha, se exigía la firma en el Libro de Traspasos en las agencias de la AFP de destino).





� Según decreto del gobierno de la República de Kazajstán en la modalidad de retiro programado, el afiliado, cuando cumple la edad legal de jubilación (58 años las mujeres, 63 años los hombres), puede retirar anualmente de su cuenta individual el monto de KZT$ 250.000 (tenge kazajo). Este monto puede  ser  repartido en forma mensual, trimestral, o anual).


� No se consideran las nuevas obligaciones de las administradoras y de la empresa operadora en términos del proyecto de Circular Consar 28-18, pronta a publicarse.


� Este indicador se calcula considerando el rendimiento  promedio de los últimos 36 meses de la Siefore Básica que le corresponde al trabajador, de acuerdo a su rango de edad, menos la comisión vigente sobre saldo que cobre su Afore y se utiliza para comparar la gestión entre las Siefores de iguales características operadas por las demás administradoras.


� Este proceso descrito es nuevo y se implementó a partir de marzo de 2008.


� Ley N° 8 del 6 de febrero de 1997, modificada por la Ley N° 29 del 3 de julio de 2001.


� Law on Organization and Operation of Pension Funds, 1999. 





� En todo caso, el traspaso que comience a efectuarse a fines del mes de noviembre del año t sólo tendrá efecto en febrero del año t+1.
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